
ITAIT 

CIUDADANO, 
P R E S E N T E: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

SECCiÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE 
INFORMACiÓN 
FOLIO: UT/0047/2022. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a 21 de Febrero del 2022 

En relación a su solicitud de información con folio 280527522000016, 

presentada al Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante el 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información. 

Se adjunta el oficio UT/0019/2022, de fecha veinte de enero del año 

dos mil veintidós, mediante el cual la unidad de transparencia de este 

Instituto, dirigió la solicitud de información 280527522000016, al área 

correspondiente que cuenta con la información, misma que fue recibido por las 

antes mencionadas. 

Al respecto, se adjunta el oficio DJ/006/2022, de fecha diecisiete de 

febrero del dos mil veintidós, suscrito por la Directora Jurídica del Instituto de 

Transparencia, de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

del Estado de Tamaulipas, remite la respuesta a la información solicitada, 

Del mismo modo, se adjunta el oficio UA/005/2022, de fecha dieciséis 

de febrero del presente año, mediante el cual la Directora Jurídica del 

Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tamaulipas, dirige el oficio al Comité de 

Transparencias en donde le solicita que clasifique la información confidencial, 

así mismo se anexan el acta número tres (003/2022) y la resolución número 
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tres (003/2022), del día diecisiete de febrero de los corrientes, suscrito por el 

presidente de dicho Comité, por medio de las cuales se determinó y confirmó la 

clasificación de la información como confidencial de este organismo de 

transparencia sobre la solicitud de información en comento. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la 

Ley de Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la 

respuesta entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el 

Recurso de Revisión que deberá interponer dentro de los quince días hábiles 

siguientes, contados a partir de la fecha en que se le tenga por legalmente 

notificado. 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de 

asesoría u orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de 

acceso a la información y protección de datos personales que contempla la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

ATE 

c.c.p. Archivo. 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas a 20 de Enero del dos mil veintidós 

OFICIO: UT/0019/2022. 
NÚMERO INTERNO: si-016-2022. 
ASUNTO: Solicitud de 
280527522000016 

, , 

Información: 

LIC. SUHEIDY SÁNCHEZ LARA. " • 
DIRECTORA JURIDICA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 
Y DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. 
PRESENTES.-

Por este conducto y con fundamento en los artículos: 39, fracciones 11 y VIII, 143, 

145, 146, numeral 1, 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, se hace de s;.¡ conocimiento que llegó una solicitud de 

información con folio: 280527522000016, en la que se requiere lo siguiente: 

IJ Solicito copia del expediente de los recursos de revisión 00515121 y 00515321 del 
07/10/2021; ante la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas .. # (SIC). 

Lo anterior se remite a usted, ya que de conformidad con lo establecido en el 

acuerdo de Pleno AP/31/12/10/18, forma parte de sus funciones y competencias, 

atendiendo a los principios de congruencia y exhaustividad, ello con el fin de que realice 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de su área y 

proporcione una respuesta, a fin de que esta Unidad de Transparencia pueda estar en 

aptitud de contestar dentro del término legal el cual tiene como fecha de vencimiento el 

día 10 de Febrero del presente año. 

Le informo que el plazo para la atención de una solicitud de información que no 

sea competencia de este Instituto, es de tres días hábiles, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 38, fracción IV y 151 de la Ley de Transparencia vigente en el 

Estado. 
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Por otro lado, se hace de su conocimiento que, de considerar que la información 

requerida es inexistente o clasificada, deberá de apegarse para su atención a lo 

establecido en los artículos 38, fracción IV, 152, 153 Y 154, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, todo lo anterior debidamente fundado y motivado. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que de actualizar información pública de 

la estipulada en el artículo 67, 75 Y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, deberá ser respondida en el término de 

cinco días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 144, de la norma 

referida. 

Sin más por el momento. Reciba usted un afectuoso saludo. 

ATENTAMENTE. 

LlC 
TITULAR OO~~~r:w 

e.c.p. Archivo. 
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SECCiÓN SECRETARíA EJECUTIVA 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

NÚMERO DE OFICIO: DJ/0006/2022. 

Ciudad Victoria. Tamaulipas, a 17 de Febrero del 2022. 

LIC. SERGIO VARGAS BÁEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO 
A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. 
P R E S E N T E: 

A través del presente medio de comunicación y con fundamento 

en el artículo 146, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, se da respuesta a la solicitud de 

información formulada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

con número de folio: 280527522000016, relativa a información que obra en 

poder esta Dirección Jurídica la cual versa como a continuación se 

transcribe: 

"Solicito copia del expediente de los recursos de revls/on 
00515121 y 00515321 del 07/10/2021; ante la Secretaria de Obras 
Públicas del Estado de Tamaulipas." (Sic) 

En base a ello y en términos de lo establecido en el artículo 48, 

fracción VIII, del Reglamento Interno del Instituto, se le informa lo siguiente: 

En relación a su cuestionamiento, en el cual usted solicita saber: 

"copia del expediente de los recursos de revisión 00515121 v 00515321 del 

07/10/2021; ante la Secretaría de Obras Públicas del Estado de 

Tamaulipas" R.- le informó que de una búsqueda exhaustiva y 
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razonable en nuestra base de datos, se encontró los recurso de 

revisión derivados de las solicitudes de información 00515121 y 

00515321, mismas que se le adjuntan en copia digitalizada en formato 

"pdf" . 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 

C.c.p.- Archivo 
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LA INFORMACION y DE PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

SECCiÓN: DIRECCiÓN JURíDICA 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

NÚMERO DE OFICIO DJ/0005/2022. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 16 de Febrero del 2022. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ. 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
P R E S E N T E: 

En relación a la solicitud de información si-016-2022, con N° de folio 

280527522000016, turnada a esta Dirección Jurídíca por la Unidad de 

Transparencia de este Instituto, sometemos a consideración la Versión Pública, 

para que el Comité de Transparencia, confirme la declaración de la información 

confidencialidad del expediente del Recurso de Revisión, solicitado en la referida 

solicitud. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 3, fracción XII; de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, ya 

que es deber de este Sujeto Obligado proteger los datos personales de los 

particulares. 

In otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier 

I respecto. 

,;¡;"AIYl E, ~;j'!~il=INS¡lrUTO pt'/J1AI!S¡1i¡~:ENWI.I, Ot ACCESO A .. ' ~ l"J I! DE I'ROTECCIÓII DE DATOS 
J, 1: ESIADO DE !Al' .,oIA·\/lIPAS 

~~:g~~~~~~~ACIÓN~Y~P~R~¿~~~;~~;i.~~~:::$Vf,~~~~~~~~~ 
TAMAULI 

C.c.p.- Archivo 
C.c.p.- Titular de la Unidad de Transparcncia- Conocimiento 
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ACTA NÚMERO 003/2022, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, DE ACCESO A LA INFORMACION y DE PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CELEBRADA EL 17 DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 17 de febrero de dos mil veintidós, siendo las quince horas, 
se reunió en la Sala del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, el Comité de Transparencia de este Organismo garante, encontrándose presentes 
los siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capacitación y Difusión del ITAIT y 
Presidente del Comité. 
Contadora Pública Sandra Concepción Heredia Reséndez, Jefa de la Unidad Administrativa. 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales lazcano, Jefa de la Unidad de Finanzas. 

1. lista de asistencia y verificación del quorum. Una vez que quedo comprobada la 
asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, su Titular declaró la existencia de 
quorum legal para sesionar. 

2. lectura y, en su caso, aprobación del orden del dia. Acto seguido, el Presidente del 
Comité de Transparencia sometió a consideración de sus integrantes, el siguiente Orden del 
Día: 

1. lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Dictaminación sobre la resolución de Información Confidencial, planteada por la 
Dirección Juridica, con respecto a la solicitud con número de folio 280527522000016. 
4. Asuntos Generales. 
5. Clausura de la sesión. 

POR UNANIMIDAD SE APROBO El ORDEN DEL DíA. 

3. Dictaminación sobre la resolución de Información Confidencial, planteada por la Dirección 
Jurídica, con respecto a la solicitud con número de folio 280527522000016. 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de Clasificación de 
Información Confidencial formulada por la Dirección Jurídica, en relación a un documento que 
se pondrán a disposición de particulares, a través de la solicitud de información con número de 
folio 280527522000016, en donde los integrantes del Comité verificaron la fundamentación y 
motivación presentada por la Dirección Jurídica, así como realizaron el análisis de los 
documentos en versión original y versiones públicas para determinar su clasificación, en 
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atención a los artículos 3°, Fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas y Artículo 2°, Fracción 11 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 

Una vez hecho lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de Clasificación 
de Información Confidencial se encontraba apegada a derecho, en virtud de que el Instituto de 
Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Tamaulipas, por una parte, debe proteger el interés público sobre la información que obre en 
sus expedientes; así como también debe proteger los Datos Personales de los particulares, 
por lo que se estableció correcta la clasificación de la información planteada por la Dirección 
Jurídica, en la que se determinó que la información testada, como lo es el Nombre de un 
particular, no limitan el acceso a la información pública del particular, ya que permite el acceso 
al documento requerido por el particular. 

Acto, seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió a consideración de quienes 
integran dicho comité la declaración de Información Confidencial y la entrega de la versión 
pública del documento, propuesto por la Dirección Jurídica, misma que fue aprobada por 
unanimidad. 

4. No se abordaron asuntos generales. 

5. No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, declaró 
concluida la presente sesión, siendo las quince horas con cuarenta y nueve minutos del día en 
que se actúa, firmando margen y al calce los que en ella intervinieron. 

T A' TI INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A I M LAINFORMACIONYDEPROTECCIÓNDEDATOS 
PERSONAlES DEL ¡STA DE TAlIAUUPAS 

ft;Q¡¡ RANSPAR 

C.P. andra Concepción Heredia Reséndez. 
Secretaria 

1ut--"filss1lHF'lerales Lazcano. 
--:><j\/ocal 

ACTA NÚMERO 003/2022, ELABORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT, DONDE SE 
DETERMINA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN CONFIDENCIAL DE LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN 
CON NÚMERO DE FOLIO 280527522000016, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2022. 
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Folios Plataforma Nacional: 280527522000016 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCiÓN NÚMERO TRES (003/2022). 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 17 de febrero de dos mil veintidós, 

VISTO el estado que guardan las solicitudes de información si-016-2022 con número de folio 

280527522000016 presentada ante este Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base 

en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Que el 19 de enero de 2022, a las 12:35 horas, fue formulada la solicitud de información 

con el número de folio 280527522000016, ante la Unidad de Transparencia del Instituto de 

Transparencia de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, (en adelante ITAIT), a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información 

(SISAl), de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

La solicitud de mérito consistente en lo siguiente: 

"Solicito copia del expediente de los recursos de revisión 00515121 y 00515321 del 
07/1012021; ante la Secretaria de Obtas Públicas del Estado de Tamaulípas,, " (sic) 

11.- Que el 16 de febrero de 2022, la Dirección Jurídíca determinó la clasificación de 

Información Confidencial, sobre un documento al que brindará acceso a un solicitante, poniendo a 

disposición de ésta instancia colegiada la versión original y la versión pública el documento requerido, 

a efecto de que el Comité de Transparencia confirme la Clasificación de Información 

Confidencial, en oficio turnando a este Pleno, con número interno 005/2022, por medio del que 

comunicó lo siguiente: 

aEn relación a la solicitud de información 5i-016-2022, con N" de folio 280527522000016, turnada a esta 
Dirección Jurfdíca por la Unidad de Transparencia de este Instituto, sometemos a consideración la Versión 
PCJblica, para que el Comité de Transparencia, confirme la declaración de la información confidencialidad del 
expediente del Recurso de Revisión, solicitado en la referida solicitud. 

Lo anterior con fundamento en el artfcuJo 3, fracción XII; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 
Pública del Estado de Tamaulipas, ya que es deber de este Sujeto Obligado proteger los datos personales de 
los parliculares. 

Sin otro parlícular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquíer aclaración al respecto. " (Sic) 

Por lo que estando así las cosas, se procede a emitir la resolución bajo el tenor de los 

siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, es competente para confirmar, modificar y revocar las determinaciones 

que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 

inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas que integran a este Instituto, de 
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conformidad con los artículos 38, fracción IV, 146, numeral 2, 151,152, 153 Y 154 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el artículo 120, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, determina 

que, efectos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

se consideran como información confidencial los datos de las personas relacionados con su vida 

privada que se encuentren en posesión de los entes públicos, concernientes a una persona 

identificada o identificable y sobre los cuales no pOdrá realizarse ningún hecho o aclo de disposición o 

divulgación sin la autorización expresa de los titulares o de sus representantes legales. 

TERCERO.- En su oficio 005/2022, la Dirección Jurídica de este Organismo Garante, 

determinó que el documento requerido a través de la solicitud de información con número de folio 

280527522000016, contienen datos confidenciales, relativos a la vida privada de personas, 

identificándose el nombre de un particular como el dato confidencial protegido, por lo que presentó la 

versión original y versión pública del documento a entregar, en caso de confirmarse su clasificación, 

para que estos puedan ser remitidos al particular, argumentando lo siguiente: 

"En relación a la solicitud de información si-016-2022, con N" de folio 280527522000016, turnada a esta 
Dirección Jurídica por fa Unidad de Transparencia de este Instituto, sometemos a consideración fa Versión 
Pública, para que el Comité de Transparencia, confirme la declaración de la información confidencialidad del 
expediente del Recurso de Revisión, solicitado en la referida solicitud. 

Lo anterior con fundamento en el articulo 3, fracción XIf; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, ya que es deber de este Sujeto Obligado proteger los datos personales de 
los particulares. (Sic) 

CUARTO,- Los integrantes del Comité de Transparencia, analizaron la fundamentación 

realizada por la Dirección Jurídica, así como también, cotejaron los documentos en original y en 

versión pública electrónica propuesta para su entrega, a fin de determinar la procedencia o no de la 

clasificación de la información. 

Tras realizar el análisis detallado de la información presentada por la Dirección Jurídica, y en 

atención a lo establecido el Artículo 3°, Fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas; yen el Artículo 2°, Fracción 11, de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, en la que 

otorga la obligación de los organismos de proteger los datos personales en posesión de cualquier 

autoridad, dependencia, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

del Estado, ayuntamientos, organismos constitucionales autónomos, tribunales administrativos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como partidos políticos del orden estatal, con la finalidad de 

regular su debido tratamiento; el Comité de Transparencia confirma la clasificación de información 

confidencial planteada por la Dirección Jurídica, toda vez que el dato testado en el documento a 

proporcionar mediante la solicitud con número de folio 280527522000016, contiene información de 

índole personal, como es el nombre de un particular, dato que sólo puede ser de acceso personal y 

en caso de que el titular de los datos lo autorice, siendo esto último fuera del contexto de la solicitud 

de información. Del mismo modo se desprende que la protección del dato antes referido, no limita el 

acceso a la información pública requerida por el particular, estableciendo con ello la existencia del 

documento solicitado en los archivos del Instituto, atendiendo el principio de interés público, mismo 

que será proporcionado en versión pública, protegiendo también el interés de los particulares, sobre 

información que le identifique, haga identificable o invada su esfera privada, atendiendo el principio de 

máxima privacidad sobre la información confidencial. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 67, fracción XXXIX, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Comité de 
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Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el 

portal de Internet del ITAIT, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse 

en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya un 

dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, 

en su caso, de quien le represente, tal como lo impone el artículo 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 

113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

R ESU E L VE: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de Clasificación de Información Confidencial, 

de la versión pública del documento a proporcionar anexos a la solicitud de información con número 

de folio 280527522000016, planteada por la Dirección Jurídica, según lo dispuesto en el 

considerando CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que notifique la presente 

resolución al particular. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ y las 

contadoras Públicas, Sandra Concepción Heredia Reséndez y Bertha Yrissol Perales Lazcano, 

integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo president I primero de los nombrados. 

• Sandra C. H edia Reséndez. 
grante del Co Ité de Transparencia. 

I lA I T IINsmuTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 

n~ 
PERSONAlES DEL ESIADO DE IAMAUUPAS 

~ WJUlÉDE 
mi de y'lrmS1Jllmn'lCi1r.----:~-------' 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN NUMERO TRES (003/2022), DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2022, DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, CELEBRADA EN VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE PATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 
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TURNO 
.~ 

. Recurso de Revisión: RR/377/2021/AI 
00515121 Solicitud: 

Asignado al Comisionado (a): 
Sujeto Obligado: 
Fecha de Recepción: 
Hora de Recepción: 
Recurrente: 
Presentado por: 
Modalidad de Presentación: 
Folio de Recibido: 
Anexos: 

HUMBERTO RANGEL VALLEJO 
Secretaría de Obras Públicas 
2021-10-14 
12:45:26 

 

Plataforma 
04026 
O 

DIRECCiÓN ,,!URí 

Con fundamento en el artículo 168 fracción 1, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 

.~ el acuerdo ap/10/04/07/16 de fecha cuatro de julio del año dos mil dieciséis, 
dictado por el Pleno de este Organismo garante TURNESE EL PRESENTE 
RECURSO DE REVISiÓN. así lo acordó y firmó el Licenciado Humberto 
RangeJ Vallejo, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, de . . 
Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Tamaulipas, asistido por el Licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 
Secretario Ejecutivo, quien autoriza y da fe. 

rñl'ilR'rt'r( Rangel Vallejo 
lonado Presidente 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar 

~Sistema de, comunicación con los sujetos obligados 
O,'jjQG'.2'·t" 

"~----'~1 '~'. .. InIcio ~e$lón con el usuario; LUIS ADRIAN MENDIOLA PADILLA (luh;.mendiola@ltait.org.mlC) . ,., 
.. tt InicIo Medloste Illlpugnaclón Consultas 

"':'!L I~ .: ~;CESO A 
~ re. )1 t~: DATOS 

"íDétt¡Jle:¡:Ieljmedio de impugnación 

-~ t.ii¡:f~ilctcn t~n('(,¡j 

.. ".--, 
Número de expediente 
~ 

AdmInIstración Atran:ión 

Tipo de 
medio de 
impugn<lción 
Acceso a la 
[nformación 

Razón de la InterposicIón . ., o,'; ,': :";-::"'_,~.' 
Solicito un recurso de revisión por que el sujeto obligado por la ¡'alta, deficienc1a, 9 jnsu.fl~rf.~ia de la fundamentación vIo motivación en la respuesta. Es 
decir, el sujeto decide no contestarme un cambio en la ley posterior a la fecha de 'lht sOf!cl'¡ud. Con5idero que se me debe dar respuesta de acuerdo con 

Fecha V hora ., 
interposición 
07/10/2021 
09:00:00 AM la ley vigente al momento de la solicitud de información. " 

Folio de la solicitud 
.Qllill.ill 

Recurrente 

Sujeto 
obligado 
SecretarÉ" d<: 
Obras Publicas 

Estado 
actual 
Recepció') 
Medio de 
Impugnación 

roUO: o·<to:m 
!!llstituio d,'! Trans¡:;allEficia 
[~f A.c~~SG a ~a ~fl¡fürm ación 

y [J;c ?n:yi!e.-cci'Óo L~ Datos 
Pef5·@nah:~5'[ d.e Taff!1cnJ~ipa5 

Entr'e¡:¡adiJ e!: 
,Jiij;;1IS",14 ¡j;; O¡;lulir;; dos 2021 

i 2:45::1:1; 
¡P;;;;;;:! /liado por: 

Á .. i1!e%üs: _____ _ 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar 

Sistema de comunicación con los sujetos obligados 
:' :!T.~,ljü OE lMr~.~.ljU?AS 

11 Inicio Medios de Consultas Administración 

;:E':;l:'~h~~U}r m io de impugnación 
Información general 

Número de expediente 

Fecha y hora de Interposición 
07/10/2021 09:00 

Sujeto obligado 
Secretaria de Obras Públicas 

Información del recurrente 

Información de la solicitud 

Información de) medio de Impugnación 

Información de segulmleno al medio de Impugnación 

lA Inicio sesión con el usuario: LUIS ADRlAN MENDIOlA PADILLA {Juls.menalola@ltalt.org.ml(} 

'Atn'lcclón 

Tipo de.,medlo de impugnación 
Acceso a la InformaCión 

Folio de la solicitud 
00515121 

ComIsionado ponente 

•• 11 
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PLATAFORM ACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar 

Sistema de comunicación con los sujetos obligados .:r:A~,~NC!,4t DE ACCES 
;~nJTECCiÓN DE DATOS ,. Inicio sesión I;:on el usu;¡rlo; LUIS AORJAN MENDIOLA PADILLA (Iuis.mendiola@/tait.org,mx) 

:~"i' r,1'; O' ·.·~H~"; '''1'' 
1t' lrlr'cf'o [ ;'M¡li:li~l~é 1m Consultas Adminlstr¡¡ción Atmeclón 

de impugnación 

Información del recurrente 

Nombre Medio de notificación 
Po¡tOlI: A travf.s del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT. 

Teléfono fijo 

Correo electrónico 

Información de la solicitud 

Información del medio de Impugnación 

Teléfono c.elular 

Domicilio 
, MEXrcO 

Información de seguimieno al medio de impugnación 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar 

Sistema de comunicación con los sujetos obligados 

::08005 

" "'~~',2141,' 

'<,;~,:t:,¡ 0E DATOS , InIcio sesIón con el usuarIo: LUIS ADRIAN MENDIOLA PADILLA (Iuls.mendlol¡¡@ltalt.org.mx) 

.,.. Inicia ':,~::M~~de i llpugnación 

Consult4"{ me io de impugnación 

Información del recurrente 

Información de la solicitud 

Modalidad de entrega 
Entrega il través del portal 

Fecha de recepci6n de la solicitud 

Fecha de límite de re6puesta a la solicitud 

Fecha de última respuesta a la 50lldtud 

Descripción de la solicitud 

Administración Atnm:lón 

(Óe ~cuerdo con"r~ Ley de Obras Publicas y Servicios Relaclonad~5 con las Mismas para el Estad'~'d~ TamauUpas en sus artfculos 19 TER Inciso II, 
i ARTICULO 19 TERDECIES Primer párrafo, y último párrafo; ARTICULO 86 ¿Quiénes deslgna;y quienes. Integran la-ComiSión de Director Responsable 
i de-Obra? 

Otros datos para facilitar su localización 

Documentación de la Solicitud 

Nombre del archivo Des~rlpcl6n del archivo 

Respuesta 

',~e0 atención a su .sollcitud es de m,l.lnter~s el hacer de 5U c.ono~lmien~? que la fI~ura de ORO .fue derogad~ d.e la l.::y. ~e .!??ra5.públicas y .~ervicIOS 
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PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar 

Fecha de l. Ite de re5puestil a la solicitud 

:.¡.~ .. L\.SNf!i:~~~q\ ~,J~);(;:) '_"_~_"" __ "~'_' __ ._~m~.~_"~. __ ._~~,"_~, 
·;·'·~'''-"nr''\TCS .""'---------
'-"'·:'-'Fe1::h'li'(:ll! • tima respuesta a la solicitud 

. "f:~i'~~~~~~. 1'¡:<~i __________ ' _____ " ___ N~"~~ __ "_~_ 

':~:~r¡;'PCIÓJ de la.~OH.CltUd "' '" . . '. 

j De acuerdo on la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas en sus artículos 19 TER inciso JI, 
o !'ArnCUfO"19 TERDECIES Primer párrafo, y último párrafo; ARTÍCULO 86 ¿Quiénes designa y quienes integran la Comisión de D'lrector Responsable 
ide Obra? 

Otros datos pAra facllitar su localización 

Documentación de la Solicitud 

Nombre del archivo 

No se encuntrarOfl registros. 
~ -,~.~ .. ~ ... - -,.-

Respuesta 

DescrlpClófl del archivo 

("en atención a su sol¡~ltud es de mi Interes el hacer de su conoclmleflto que la figura de DRO fue derogada de la ley de Obras PÚblicas-y Servicias 
! Rel¡¡donados con las mismas, se adjunta liga para su consulta: llttps://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2021/09/cxlvi-1l4-230921F-
; EV.pdf ," 

Oocumentadón de la Respuesta 

Nombre del archivo Descripción del archivo 

No se encontraron registros. 

Información del medio de Impugnadón 

Información de seguimleno al medio de impugnación 

,. ""\,"06 
,', t ¡ .J l' 
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PLATAFORM ACIONAl DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar 

~ Sistema de comunicación con los sujetos obligados 
.. Inicio lIóesión con el usuario: LUIS ADRIAN MENlnOLA PAPILLA (luI5,mendlola@ltalt.or!l,mx) t\\lSPA.RENCI\)¡ r i ~';O 1: '¡ 

~\ \{ Or- PRÓ1EC{iCN LiE 1.~,:\1U, t 
,- r '" I!" '¡" .,\,4t InIcio Medios de Impugnación :L ESTADO Dt 1.:',Ú,~1,;1. ' .. \~ t Consultas Administración Atracr.lón 

ECUTIV 
Cónsultar medio de impugnación 

i 
'~~formaclón general 

==-~=,,,,.;.hn ""'~',;,:;" 
Información del recurrente 

Información de la solicitud 

Información del medio de impugnación 

Acto que se recurre_ y puntos petltorlos 

i' S~lIcito un recurso de revisión por que el sujeto ~bllgado por I~':falt¡t, .CleJlcl:encia o,insufici,encla de la' fundamentación y/o motivac¡'Ó~"'~~ -i~
j re!iPuesta,~Es decir, el sujeto decide no contestarme un cambio en la ley posterior a la fecha de mi solicitud. ConsIdero que.se me debe dar 
: respuesta de acuerdo con la ley vIgente al momento de la sollc:ltud de InfOrmación. , 

Continuación 

Otros elementos a SQmeter 

Documentación del Recurso 

Nombre del archivo 

No se (')nco('¡traron r(')glstros. 

Información complementaria 

Descripción del archiVO 
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PLATAFORMA NA tONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar 

"'-=-~"""""'~"""Ii.@¡¿¡¡;¡:Ji;''''';'''Si.~i~.m.í:l . .Q§ ... GQ.m~ID.ir;;ª.c:iºD.J;.QI.1..J.º.$."~.~jª.tQ¡¡¡ .. Q.ºJ.i9ªr;!.9.$. 
,--~-=="i'=-"====== 

',~~~~f~I~~~~~::f¡:lc~;~;:~~~:¡¡~~1 ~Sistema de comunicación con los sujetos obligados 
R.''''07.214!.[ 

\ EJ E e u ;"' !'iC,fi¡¡ii? J,m, ,,,,,,po,,,,'" 
I 

.. InIcio sesión con el usuario: LUIS ADRlAN MENDIOLA PADILLA (luls.rnendlola@ltalt.org.mx) 

~nrÍsu¡tas AdminIstración 

.~- '-etmsultiJr medio de impugnación 

. " 

Información general 

Información del recurrente 

Información de la solicitud 

InformacIón del medio de impugnación 
............•........... 

Información de segulmleno al medio de impugnación 

Tipo de respuesta 

Documento de acuerdo * 

Nombre del archiva 

No se f.!ncontraron registros . 

Atracción 

Proyectista Correo del proyectista 

Información complementaria para el sujeto obligado 

Archivo de información para el sujeto obligado 

Nombre del archivo 

No se encontraran registros. 

Fecha Ifmlte para votación 

Fecha de nQtiflcaclón de la resolucIón al sujeto obligado 

Descripción del archivo Tam¡¡ño 

Descripción del archivo 

Fecha de votación 

Fec¡1a de notIficación de la resoludón al recurrente 
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRASPARENCIA 
I 
I 

:;!'t;lr,1.1·U¡':,flJ 1-</,;:1(;.,.:,1, ~:( 
"Y 'itA N.s. y ,,;,. R ¡:: ti~:S;¡ 

07/09/2021 12:40:02 PM 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUDES DE INFORMACiÓN 
Se ha recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos: 

~'Fol'¡'o: in;' 
¡'Fác,ha~ª~ 'pres9'ntac¡6n 

~"·~'~'=~·~·""'·~·--~-··~N~m~~e'l' ~olicjtah!e: 

00515121 

07/09/2021 

Secretaría de Obras Públicas '" '''¡''S?'""''"'' ,- .q,'¡e\q.abligado: /i: d\ iV ¡H'it:;~:'~t :1.:. f\C\;¡:.)v tH, ' 
i,r' iI1N '(DF cr:''¡jl:r'':';:\ID~ ['~';Ci~ ! De acuerdo con la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
... vlv, ~ I .\'-' h,~ ""1', _ {j,II_ 1) .. • Tamaulipas en sus artículos 19 TER inciso 11. ARTIcULO 19 TERDECIES Primer párrafo. y último 
j,~' ['El't'c:nólt' ,',~ ':~¡.":.;i¡1 :1·)"," :J párrafo; ARTIcULO 86 ¿Quiénes designa y quienes integran la Comisión de Director Responsable de 
,,'" ,) -JlhJ" ,1,. L ,"i.~,1rif8f~,~~ón sOl!citada: Obra? " 

'J-"~U"~"(' I > t: ,... ' ¡ "" iECHA PE INICIO DEL TRÁMITE 
·~"'~'-~~~"·--eon1Unaamento en el Articulo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, su solicitud será 

atendida en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte días, contados a partir del siguiente día de su presentación. Además, se 
precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. 

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez dlas más cuando existan razones fundadas y motivadas, y le será notificada antes de 
su vencimiento. No podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto 
obligado en el desahogo de la solicitud. 

La solicitud recibida después de las 15:00 hora de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por recibida el día hábil siguiente. 

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD 

: 1) Respuesta a su,solicitud: 

:2) Én c~so de que,se 'recfuiera más informaciÓn: 

: 3) ,~e~'~~e'sta sí,.~¡;¡ r~'qU,láre ~'ás tiemP9 ~~ª l~caU~ar la infor~aci6n: 

1 de 1 

, 20 días hábiles 

5 días hábiles 

30 días hábiles 

06/10/2021 

14/09/2021 

20/10/2021 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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OFICIO No. SOP/DJTAlP/2021/000896 
Cd. Victoria, Tam, a 6 de Octubre del 2021 

En relación a su solicitud de Información Pública, recibida en la Secretaría de Obras Públicas, a 
través del polial de intemet habilitado para tal efecto, con n(nnero de folio 00515121 en donde 
manifestó su interés en obtener la siguiente información: 

"De acuerdo con la Ley de Obras Publicas y Se/vicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Tamaulipas en sus artículos 19 TER inciso /1, ARTicULO 19 TERDECIES Primer párrafo, y LÍltimo 
párrafo; ARTíCULO 86 ¿ Ouiénes desi9na y quienes integran la Comisión de Director Responsable de 
Obra?" sic 

Para dar respuesta a su petición se realizamn las siguientes acciones: mediante oficio número 
S.O.P./DJTAIP/2021/000878, el suscrito solicitó a la Lic. María Valeria Portes Alejas, en su calidad de 
Jefa del Departamento de Administración de Concursos de la Secretaría de Obras Públicas, que 
atendiera la solicitud de información rnencionada con anterioridad. 

En atención a dicho requerimiento la Lic. María Valeria Portes Alejas, en su calidad de Jefa del 
Departamento de Administración de Concursos de la Secretaría de Obras Públicas, dio contestación 
a nuestro requerimiento mediante oficio SOP/DJTAIP/DAC/2021 1000003 de fecha 05 de octubre del 
2021, Y expresó lo que tengo a bien transcribir a continuación: 

"en atención a su solicitud es de mi interés el hacer de su conocimiento que la figura de DRO fue 
derogada de la Ley de Obras PLÍblicas y Servicios Relacionados con las mismas, se adjunta liga para 
su consulta: https:!/po. tamaulipas.gob.mx/wp-contentluploads/2021/09Icxlvi-114-230921 F-EV.pdf 
." Sic 

DE 

m;'¡SCC¡ÚN JUfilD:::Ji, TRANSP4.hCHC1A y UE ¡';CCESQ A LA. !WF6RM.4tlÓN p{mUCA 
Libramiento N¡¡clones Unidas, con Btvd. Pr;¡xéclís: Balboa 

Centrn Gubérnamenta! de Oficinas, Piso 12, Parqu" Bkllutt.!nilrio, C.P. 87063 
Cd. Vk:!Qri<:l, Tarn<llllipas. México. 

TE!.: (J134) 107 8527 
8\T: 43427 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Sin otro asunto en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, 

Atentamente 

L1C, ARMANDO ADAL ' " TO CANW CUELLAR 
DIRECTOR JURíDICO, TRANSPARENCIA { ACCESO A LA iNFORMACiÓN PUBLICA 

C,C.p ArcJli·/O 

¡Yt;EtCIDH 3U1f!!w.:,}\., 'TRÁNSPfi,/tENC1A y Df ACCESO JI L:\ mrORMAClMi púBLICA 
Libramiento N .. cionas Un¡d~s, con Btvd. Praxedis 8~'¡boa 

Csntro Gubernamq¡¡l<ll de OHc1n<l$, Piso 12, Parque Bicentenario. C.P.IYJ083 
Cd. Vicloria, Tamaulipil$, ¡..tóxico 

TEL: 1!!34] 1078527 
f:7.xT: 4:3421 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

. O,OQ.01 O 
RR/377/2021/AI" . 

Folio de la Solicitud: 00515121 
Recurrente:  
Sujeto Obligado: Secretaría de Obras 
Públicas del Estado de Tamaulipas. 

Razón de cuenta: En Victoria, Tamaulipas, a catorce de octubre del dos 

mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta al Comisionado Ponente del 

acuerdo que antecede. Conste. 

Visto el acuerdo que antecede dictado en fecha catorce de octubre del 
"""-~~'~""""""'-"'-;' 

~
. s mil veintiuno" mediante el cual se turnan los autos del recurso de revisión 

Of;],~ANSPA'UI¡I .. i,D¡j\CCESO /377/2021/AI juntarri'~te con sus anexos a la presente ponencia. 
!:.C:ONY DE PROTtCCiC,\j DE DAfu3 ~ I "'. "~'::: .¡',~.,-:;. ' 

:s na ESTADO DE I4;'~AUUf!AS ~ 

.. JECUT1Vl'" I Ahora bien, previa~eIlM~ admitir el presente impugnatorio esta instancia 
·· .. "~'--.,·,, .. · .... "considera necesario revisar'e¡1 contenido de los artículos 159, 160 Y 161 de la Ley 

", " 

de Transparencia y Acceso a\Já:illh:~qr~aCiÓn Pública vigente en el Estado, los 
~ , .;'J"?:" 

cuales estipulan lo que se transcribfl"a continuación: 
;, ,,-" 

"ARTicULO 159. .. 
1. El recurso de revisión procederá eiq;ontra de: 
1.- La clasificación de la información; • _ . 
11.- La declaración de inexistencia de informac/ón~ltt··· 
111.- La declaración de incompetencia por el S¡Jjeto" Obligado; 
IV.M La entrega de información incompleta; \ . ' . 
V.- La entrega de información que no corresponda:'con lo'solícitado; 
VI. - La falta de respuesta a una solicitud de acce:.~0:), a la inforrupsión"df!ntrod;!"f? fas plazos 
establecidos en la ley; "", ;,' -' ,'~ ',.,,~J'. 
VII.M La notificación, entrega o puesta a disposición de.. in(ormaciÓ(l·:'ep,~una m'ldalidad o 
formato distinto al solicitado; . > '\ '0:'. : V· 
VIIf.M La entrega o puesta a dispos(ción de. información en unJo(f1!ató incomprensible, y/o 00 
accesible para el solicitante; ',' " ' "', ,', ' 
fX.- Los costos, cuando estos no se :ajusten a fo previsto en la presente Ley; 
x.- La {alta de cumplimiento de ;lq$ 't¡e,mpos': de entregá' de la infqrm~..ción; XI.~ La falta de 
trámite a una solicitud," , 
XII.- La n~g~tiva,';a permitir la consLilt~, directa dé la información; 
XIII.- L;"~f~'(t~raeficiencia 'o insu,'1¡:clenciil' de la fundamentación 
respuestsl'o ': ~,:'::, ''', \: 
XIV.- La orientación a un trámite específico. 

"ARTiCULO 16Q:" 
1. El recurso de 'revisión deberá contener: 
1.- Ei sujeto obligadó ante la cual se presentó la solicitud de información; 

en {a 

JI.M El nombre del solicitante o de su representante y, en su caso, del tercero interesado; 
. 'm,~ O/re,cc;ón o medio para recibir notificaciones; 
lV.~;EI número de folio de respuesta de fa solicitud de acceso; 
V.~ La fecha en que fue notificada fa respuesta al solicitante o tuvo conocimifmto dol acto 
reclamado, o de presentación de fa solicitud, en caso de falta de respuesta; 
VI.- El acto que se recurre; 
VII.~ Las razones o motivos que sustenten la impugnación; y 
VIII.~ Copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, salvo en el caso de respuesta de fa solicitud ... " 

ARTiCULO 161. 
1. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en el art;culo anterior y el Organismo garante no cuenta con elementos para 
subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través def medio que 
haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane-las omisiones dentro de un 
plazo que no podrá exceder de cinco dias, contados a partir del dla siguiente de la 
notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el 
recurso de revisión. 
2. La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Organismo garante 
para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir de! día siguiente a su 
desahogo. 
3. En ningún caso podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante." (Sic)(EI 
énfasis es propio) 

Del contenido de los numerales anteriores, encontramos que la Ley de la 
materia vigente en el Estado, establece que, dentro de los requisitos para 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



interponer Recurso de Revisión se encuentra, la dirección o medio para recibir 

notificaciones. 

Asimismo, señala que en los casos en los que no se cumpla con los 

requisitos establecidos por dicha ley, y el organismo garante no cuente con los 

elementos necesarios para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una 

sola ocasión, para el efecto de subsanar las omisiones arriba señaladas, 

apercibiéndolo de que, en caso de no cumplir dentro del término señalado, se 

desechará el medio de impugnación. 

- -, ,-0._' __ ""-.===-_ .. rr"",~o- , .. 

Por lo que, contrario sensu, puede entenderse de dicho precepto legal que¡;.[ ,,'c,,~TAR¡i 

cuando el organismo garante si cuente con medios para subsanar alguno deld§""''''''''''''~'~=' 

requisitos de interposición, entonces no será necesario acudir a la prevención. 

Ahora bien, de las constancias aportadas por el particular, se puede 

observar que omitió manifestar lo referente a: la dirección o medio para recibir 

notificaciones; dato que resultan indispensables para tener la certeza de los 

actos, que pretende reclamar violatorio a su derecho humano de acceso a la '.,J 

información, 

Aunado a lo anterior, cabe precisar que al no cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 159 y 160, de la Ley de la materia, resulta imposible 

para este Instituto el trámite para este Recurso de Revisión 

Razón por la cual en términos de los artículos 7, 9 Y 13 de la Ley ,de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, a fin de brindar la 

máxima protección al derecho humano del particular y esté en aptitud de esgrimir 

agravios en relación a la solicitud, es que resulta necesario formular una 

prevención en relación a la interposición de su recurso de revisión 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 160 fracción 111, y 161 numeral 

primero de la Ley de Transparencia en vigor, se previene al interesado para que 

dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente en '- / 

que se le tenga como legalmente notificado, para que proporcione una 

dirección o medio electrónico para recibir Notificaciones, a las direcciones 

electrónicas de este organismo garante: atencion.alpublico@itait.org.mx y 
juridico.itait@gmail.com, con el apercibimiento de que en caso de no cumplir 

con esta determinación dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir 
del dia siguiente de su notificación, el Recurso de Revisión se tendrá por no 

presentado. 



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/37712021TAI f1O'OO 11 
Folio de la Solicitud: 00515121 

Recurrente'. 
Sujeto Obligado: Secretaría de Obras 
Públicas del Estado de Tamaulipas. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que actué en 
términos del articulo octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el Pleno de 

este organismo garante, con el propósito de notificar el presente proveido al 
recurrente en el medio que se tiene registrado en su medio de defensa del que 
emana el presente recurso de revisión, de conformidad con el artículo 139 de la 

~'~-'-'-'~"'''-''~L y de la materia vigente en el Estado. 
'1; ';};MiSPAREXCiA, Dé' ¡~GCESO A 
-.:16M Y DE F!(GrECCii~:,\! DE DATOS 
5 JfJ. ESTADO DE l~.l}~.lJLWAS Así lo acordó y firma el Licenciado Humberto Rangel Vallejo, 

H~;'GUTn/,iJ, misionado Presidente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 
"~ ..•.• =._"." •. ",.~ nformación y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

asistido por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, quien autoriza y da fe. 

~,~ .. _- =- ..... ~ ... 

l 

HNLM 

umberto Rangel Vallejo 
omisionado Presidente. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

. nOOfJ12 
RR/377/2021/AI 

Folio de la Solicitud: 00515121 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: Secretaría de Obras 
Públicas del Estado de Tamaulipas. 

Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a catorce de 
octubre de dos mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo da cuenta al 
Comisionado Ponente del estado procesal en que se encuentran los autos. 

Vistas las constancias que conforman el recurso de revisión se 

desprende que el recurrente omitió proporcionar una dirección o medio para 

ir notificaciones, tal como se aprecia en la imagen siguiente: 
'i¡AI'.:'.':'f\i:~" i)E ,~CCESO A 

i.~i t!(!. fSrl\~~)r.I~¡~:·::~~·:,~!~.~'J~;ros 

~Slstema de comunicación con los sujetos obligadOs 

Histórico ele! medio de impugnación 

~ ,,:,~~~~~!~~tE,2:,:" >';>Á'd¡~ld~,4t::-' 
i S,~~iilflti'1.~'\r.Q.!,~ 

Imagen de la Plataforma Nacional de Transparencia en el cual se 
desprende que el recurrente omitió proporcionar una dirección o medio para 

recibir notificaciQn~s, para t?fectuar la notificación del acuerdo de 
prevención ge f~~h~¡catorce de octubre del presente año, en el cual se 

realizó~na prevenci¿pa su medio de defensa en el que se actúa, a la fecha 

no ha sidóentregado. Se tiene por recibido el mismo. 

Ahora bien, de una revisión de las constancias que conforman el 

expediente en el que se actúa, se advierte que el recurrente no señaló ninguna 
dirección o medio para recibir notificaciones, a través del cual este órgano 
garante pudiera efectuar las notificaciones al particular, en base a ello, resulta 
procedente invocar el contenido del acuerdo de Pleno ap/1 0/04/07/16 de fecha 

cuatro de julio del año dos mil diecisiete, que a la letra dice lo siguiente: 

"ARTíCULO TERCERO: 
Las notificaciones que sean necesarias dentro de los medios de impugnación, podrán 
ser efectuadas por la via electrónica, correo postal, servicio de mensajería con acuse de 
recibo, personales o por los estrados de este Instituto. 

Las notificaciones que se practiquen de manera personal, o por la vía eloctrónica, 
deberán ser efectuadas en dias y horas hábiles para este Organismo garante, surtiendo 
sus efectos al momento en que se tengan por hechas. 

Las notificaciones realizadas por correo postal, servicio de mensajería o por estrados, se 
tendrán por hechas al momento de su entrega al particular o de su publicación en 
estados. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



· ,',;' 

~ . , !. 

ARTicULO CUARTO: 

En todo caso. cualquier incidencia que se presente, deberá ser asentada por el 
notifica dar en el cita torio o acta de hechos respectiva. 

ARTicULO SEXTO: Cuando el recurrente sea omiso en seilalar un medio para recibir 
notificaciones. estas se realizarán en los estrados del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas. Lo anterior toda vez que, como fue expuesto en 
antecedentes, la Plataforma Nacional de Transparencia no permite la notificación a los 
particulares dentro del trámite de los medios de impugnación. 

ARTicULO SÉPTIMO: La ponencia que conozca del medio de impugnación, podrá 
ordenar, según las posibilidades del organismo garante, cualquiera de los medios 
disponibles para la realización de la notificación a los sujetos obligados 
... (Sic)" 

De lo antes transcrito se desprende que, las notificaciones que resulten 
necesarias efectuarse dentro de los medios de impugnación se podrán efectuar 
por la vía electrónica, postal, servicio de mensajería con acuse de recibo~ 

"f: 
personales o a través de los estrados del Instituto, las cuales se tendrán por 
hechas al momento de su entrega, en el entendido que las 
practicaran en días y horas hábiles para este organismo garante. 

Del mismo modo estipula el acuerdo en comento que cuando el 
recurrente hubiere sido omiso en señalar un medio para recibir 

notificaciones, estas se realizaran a través de los estrados del propio 

Instituto, ello debido a que el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, aún se encuentra en ajustes para 

normalizar su funcionamiento y no permite comunicación alguna con el 
revisionista en comento. 

Del mismo modo establece que en caso de no lograrse la notificación se 
procederá a notificar al interesado en los estrados del Instituto de 
Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Tamaulipas. 

En base a lo anterior, como ya se precisó, si bien es cierto, el particular 
en su recurso de revisión, no señaló un correo electrónico para recibir 

notificaciones, o dirección en la cual se pudiera llevar a cabo la notificación; por 
lo tanto, lo procedente en el caso en concreto es publicar en los estrados del 

Instituto el acuerdo de prevención de fecha catorce de octubre del año en 
curso, asi como los subsecuentes, lo anterior en aras de favorecer y garantizar 
el derecho de acceso a la información, ello con fundamento en lo establecido 
en el articulo sexto del acuerdo ap/10/04/07/16 en comento. 



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/37112021!AI!1 n O r¡ 1 J 
Folio de la Solicitud: 00515121'·· ¿ 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: Secretaria de Obras 
Públicas del Estado de Tamaulipas. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que notifique el 

presente proveído, dictado en esta fecha y las subsecuentes al recurrente por 

lista publicada, en un lugar visible en los estrados de este Organismo Garante. 

Así lo acordó y firma el Licenciado Humberto Rangel Vallejo, 

Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

asistido por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de 
····,>~"···~~·~s~ Instituto, quien autoriza y da fe. 

1;i¡~,¡i;;~i~'~:';~!:C:~i:)~;~:;~C~ I 
DHr:ST.AOGD:TAVAUi.HS I e===-=-=-____ • ____ ._ 

.
'1'"". 1''''> ~ ". _ ...... \ ..••. /" . I 
~~: r~J t! ~ f: .J I,,~I. 

,~ .... ,""\"~""'."...,_. .. ".-~_''''''''" .. ,, ......... J 

HNLM 

umb~¡;!R ~angel Vallejo 
omisionado Presidente. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR1377120211AI 
Folio de la Solicitud: 00515121 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: Secretaría de Obras 
Públicas del Estado de Tamaulípas. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR 
LISTA DE ESTRADOS 

C.  
PRESENTE: 

EN LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE RR/377/2021/AI, 
PROMOVIDO POR USTED, EN CONTRA DEL SECRETARíA DE OBRAS 
PÚBLICAS ESTADO DE TAMAULlPAS, EL DÍA CATORCE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: ····· .. ·· .. ·"-· .. -·1 

:,':":"",iP':¡·itf4 "'..~.Cr;¡¡OA I "Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a catorce de octubre de dos 
¡1Emils ~eintiuno, el Secretario Ejecutivo da cuenta al Comisionado Ponente del estado 

T!XÁU¡'1i~OrSal en que se encuentran los autos. 

r:,~:.~~~1~.:~::~:.~,", Vistas las constancias que conforman el recurso de revisió~ s~,:fespr~nge.que el 
recurrente omitió proporcionar una dirección o medio para }!lc¡'~lr \!;ptiticacicmes, tal 

i!ft;~'!:. '_, i@L~:' 'i"':V,~i;:,,/ "Ú'". 

como se aprecia en la imagen siguiente: . . 

~Slstema de comunicación con los suJetos' Obligados 

Histórico del medio de impugnación 

Imagen de la Plataforma Nacional de Transparencia en el cual se desprende que 
el recurrente omitió proporcionar una dirección o medio para recibir notificaciones, 
para efectuar la notificación del acuerdo de prevención de fecha catorce de octubre del 

presente año, en el cual se realizó una prevención a su medio de defensa en el que se 

actúa, a la fecha no ha sido entregado. Se tiene por recibido el mismo. 

Ahora bien, de una revisión de las constancias que conforman el expediente en el 
que se actúa, se advierte que el recurrente no señaló ninguna dirección o medio para 

recibir notificaciones, a través del cual este órgano garante pudiera efectuar las 
notificaciones al particular, en base a ello, resulta procedente invocar el contenido del 
acuerdo de Pleno ap/10/04/07/16 de fecha cuatro de julio del año dos mil diecisiete, que a 
la letra dice lo siguiente: 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



"ARTicULO TERCERO: 
Las /Jotificaciones que sean necesarias dentro de los medios de impugnación, podrán 
ser efectuadas por la via electrónica, correo postal, selVicio de mensajerla con acuse de 
recibo, personales o por los estrados de este Instituto. 

l.as notificaciones que se practiquen de manera personal, o por la vía electrónica, 
deberán ser efectuadas en días y horas hábiles pam este Organismo garante, surtiendo 
sus efectos al momento en que se tengan por hechas. 

Las notificaciones realizadas por correo postal, servicio de mensajería o por estrados, se 
tendrán por hechas al momento de su entrega al particular o de su publicacíón en 
estados. 
ARTícULO CUARTO: 

En todo caso, cualquier incidencia que se presente, deberá ser asentada por el 
notificador en el cita torio o acta de hechos respectiva. 

ARTíCULO SEXTO: Cuando el recurrente sea omiso en senalar un medio para recibir 
notificacionos, estas se realizarán en los estrados del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Infonnación de Tamaulipas. Lo anterior toda vez que, como fue expuesto en 
antocoden{es, la r)!aiaforma Nacional de Transparencia no permite la notificación a los 
particulares dentro del trámite de los medios de impugnación. 

ARTíCULO SÉPTIMO: la ponencia que conozca del medio de impugnación, podrá 
ordenar, según las posibilidades del organismo garante, cualquiera de los medios 
disponibles para la realización de la notificación a los sujetos obligados 
... (Sic)" 

De lo antes transcrito se desprende que, las notificaciones que resulten necesarias 

efectuarse dentro de los medios de impugnación se podrán efectuar por la vía 
electrónica, postal, servicio de mensajería con acuse de recibo, personales o a través de 

los estrados del Instituto, las cuales se tendrán por hechas al momento de su entrega, 

en el entendido que las mismas se practicaran en días y horas hábiles para este 

organismo garante. 

Del mismo modo estipula el acuerdo en comento que cuando el recurrente hubiere 
sido omiso en señalar un medio para recibir notificacíones, estas se realizaran a 

través de los estrados del propio Instituto, ello debido a que el Sistema de Gestión de 

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, aún se encuentra en 

ajustes para normalizar. su funcionamiento y no permite comunicación alguna con el 
revisionista en comento. 

Del mismo modo establece que en caso de no lograrse la notificación se procederá 

a notificar al interesado en los estrados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas. 

En base a lo anterior, como ya se precisó, si bien es cierto, el particular en su 

recurso de revisión, no señaló un correo electrónico para recibir notificaciones, o dirección .-" 
en la cual se pudiera llevar a cabo la notificación; por lo tanto, lo procedente en el caso en 

concreto es publicar en los estrados del Instituto el acuerdo de prevención de fecha 

catorce de octubre del año en curso, asi como los subsecuentes, lo anterior en aras de 

favorecer y garantizar el derecho de acceso a la información, ello con fundamento en lo 
establecido en el articulo sexto del acuerdo ap/10/04/07/16 en comento. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

RR/377/2021/AI 
Folio de la Solicitud: 00515121 

Recurrente:  
Sujeto Obligado: Secretaría de Obras 
Públicas del Estado de Tamaulipas. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que notifique el presente 

proveído, dictado en esta fecha y las subsecuentes al recurrente por lista publicada, en un 

lugar visible en los estrados de este Organismo Garante. 

Así lo acordó y firma el Licenciado Humberto Rangel Vallejo, Comisionado 
Presidente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de 
Datos Personales del Estado de Tamaulipas, asistido por el licenciado Luis Adrián 
Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de este Instituto, quien autoriza y da fe. (Sic) (Dos 
Firmas Ilegibles)" 

--] 
'·1 , , 

':.' "".',<; 1 
'LeC,);"U': l 

Se inserta acuerdo de catorce de octubre del dos mil veintiuno. 

!f:(;, l" .,,1 Razón de cuenta: En Victoria, Tamaulipas, a catorce de octubre 'del dos mil 
. . teintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta al Comisionado POJ]j:lnt!'l, del acu$rdo que 

. «"''''-'-''''vCr~'''''''''-"'''''''''~'''_~' ,,\17'\ 
antecede, Conste. 

Visto el acuerdo que antecede dictado en feché cuatro 'de/octubre del dos mil ,''',' ',':)-,,,,"'" 

veintiuno, mediante el cual se turnan los autos del recurso de re\lisi.QQ,. RR/377/2021/AI, 
le <' -;< _ -: <~_ 'C ,,'- ,,,.+ 

juntamente con sus anexos, a la presente ponénch¡í· . .'· " ... , ..... 

Ahora bien, previamente admitir el presente impugnatorio esta instancia considera 
necesario revisar el contenido de .!os artículos 159, 160 Y 161 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. vigente en el, Estado, los cuales estipulan lo que se 
transcribe a continuación: 

"ART/CU[Ot'S9. 
1. El recú~so de revisión proce'ctefá en contra de.' 
l.: La clasificaciónde la información; 
11,- La de¿¡;¡f~ció,A;de inexistencia de información, 
//1.- Ladec!ai'ªGÍgn .de incompetencia por el Sujeto Obligado; 
IV,- La entrega de información incompleta; 
V.- Láentrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI.- La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos 

en la ley; 
VII.- La notificación, entrega o puesta a disposición do información en una modalidad o formato 

distinto al solicitado; 
V//I. - La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible 

para el solicitante; 
IX.- Los costos, cuando estos no se ajusten a lo previsto en la presente Ley; 
x- La falta de cumplimiento de los tiempos de entrega de la información; XI.- La falta de trámite a 

una solicitud; 
XII.- La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XIII.- La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; o 
XlV. - La orientación a un trámite específico. 

''ARTicULO 160. 
1. El recurso de revisión deberá contener: 
l. - El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud de información; 
11.- El nombre del solicitante o de su representante Yo en su caso, del tercero interesado; 
/JI.- Dirección o medio para recibir notificaciones; 
/V.- El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
v.- La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, 

o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
VI.- El acto que se recurre; 
VII.- Las razones o motivos que sustenten la impugnación; y 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



VliI,- Copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo 
en el caso de respuesta de la solicitud .. 

ARTícULO 161, 
1. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con illguno de los requisilos establecidos en el 

artículo anterior y el Organismo garante no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al 
recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, para que 
subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el 
recurso de revisión, 

2, La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Organismo garante para resolver 
el recurso, por lo que comonzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo, 

3, En ningún caso podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante," (Sic)(EI énfasis es, 
propio) 

Del contenido de los numerales anteriores, encontramos que la Ley de la materi~', 
vigente en el Estado, establece que, dentro de los requisitos para interponer Recurso de 
Revisión se encuentra, la dirección o medio para recibir notificaciones. 

Asimismo, señala que en los casos en los que no se cumpla con los requisitos 
establecidos por dicha ley, y el organismo garante no cuente con los elementos 
necesarios para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión, para el 
efecto de subsanar las omisiones arriba señaladas, apercibiéndolo de que, en caso de no 
cumplir dentro del término señalado, se desechará el medio de impugnación, 

::': !i.;: 
-,.,>-,. 

Por lo que, contrario sensu, puede entenderse de dicho precepto legal que, cuando ~~ 

el organismo garante sí cuente con medios para subsanar alguno de los requísitos de 
interposición, entonces no será necesario acudir a la prevención, 

Ahora bien, de las constancias aportadas por el particular, se puede observar que 
omitió manifestar lo referente a: la dirección o medio para recibir notificaciones; dato que 
resultan indispensables para tener la certeza de los actos, que pretende reclamar 
violatorio a su derecho humano de acceso a la información, 

Aunado a lo anterior, cabe precisar que al no cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 159 y 160, de la Ley de la materia, resulta imposible para 
este Instituto el trámite para este Recurso de Revisión 

Razón por la cual en términos de los artículos 7,9 Y 13 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información de Tamaulipas, a fin de brindar la máxima protección al derecho 
humano del partícular y esté en aptitud de esgrímir agravios en relación a la solicitud, es 
que resulta necesario formular una prevención en relación a la interposición de su recurso 
de revisión 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 160 fracción 111, y 161 numeral primero 
de la Ley de Transparencia en vigor, se previene al interesado para que dentro de un 
plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente en que se le tenga como 
legalmente notificado, para que proporcione una dirección o medio electrónico para recibir 
Notificaciones, a las direcciones electrónicas de este organismo garante: 
atencion,alpublico@itaitorg,mx y juridico,itait@gmaiLcom, con el apercibimiento de que 
en caso de no cumplir con esta determinación dentro de un plazo de cinco dias hábiles 
contados a partir del dia siguiente de su notificación, el Recurso de Revisión se tendrá por 
no presentado, 



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

. "r,~rn S 
RR/377/2021/AI 

Folio de la Solicitud: 00515121 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: Secretaría de Obras 
Públicas del Estado de Tamaulipas. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que actué en términos 
del artículo octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el Pleno de este organismo 
garante, con el propósito de notificar el presente proveído al recurrente en el medio que se 
tiene registrado en su medio de defensa del que emana el presente recurso de revisión, 
de conformidad con el artículo 139 de la Ley de la materia vigente en el Estado. 

Así lo acordó y firma el Licenciado Humberto Rangel Vallejo, Comisionado 
Presidente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de 
Datos Personales del Estado de Tamaulipas, asistido por el licenciado Luis Adrián 
Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de este Instituto, quien autoriza y da fe. (Sic) (Dos 
Fi'ññ,s Ilegibles)" 

. ',' ::;C:('N 'i üt ¡, '·~::i;f:~;}~;·~:.i;.i~!~~~~ii I 
··',:CYi .'; ¡ LO QUE NOTIFICO A USTED EN TÉRMINOS DEL ACUERDO 

" •... iAP/~/04/07/16 EMITIDO EN CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, POR EL 
':/'PLE O DE ESTE ORGANISMO GARANTE . 

. ,,-..... '.~"". 

VICTORIA, TAMAULlPAS A CATORCE DE OCTUBRE DEL DOSMILVEINTIUNO. 

" r'/INSTlTUTO DE TRAN:~:~~¡ 
.. / .. -..... ,"'. . LA INFORMACION y DE PROTECCiÓN DE ÓA~~; ¡ 

_ ... PERSONALES DE.[ ESTADO DE TAMAUUP.4S' l¡ 
DroLg~~§!A\RíA EJECUTIVA. 

rio EJ' ecutivo. '--~-" __ .~_.' 
-~~'''''''''''-.b~ 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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ITAIT INSTITUTO D.E TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMAqÓN y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

"'~'-"'\"'1'" 
RR/3?7/2021/AI 

Folio de la Solicitud: 00515121 
Recurrente:' 
Sujeto Obligado: Secretaría de Obras 
Públicas del Estado de Tamaulipas, 

,--., Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas a veintidós de 
octubre del dos mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta al 
Comisionado Ponente del estado procesal que guardan los autos del presente 
expediente, Conste, 

Vistas las constancias que conforman el Recurso de Revisión que al 
rubro se indica, se desprende que el siete de octubre del dos mil veintiuno, 
elC. , intentó interponer el recurso de revisión en 

contra de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas, sin 
embargo de las mismas no se observa la información referente a: la dirección 
o medio para recibir notificaciones. 

,,-_._-,--'-- Con base en lo anterior, se advirtió que si bien esgrimió un i;¡9Eavio, el 

:0' iRANSPARENCIA DEACC¡r:e~urrente no cumplió con uno de los requisitos que prevé el artrcl.¡To 160 
""",jYDElRC1'CGO~D[r!,10s ',' . . ' , 
~;;'DSl¡STADOD[iA!i:AUllPAtrafción 111, razón por la cual en términos del artículo 161 de la Ley 
;:JiECUrIVA Tr~nsparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, m,;diante proveído de 
"'~"~~-'-"-'fe¿ha catorce de octubre del dos mil veintiuno se previno,alpromovente, 

: j rÍ1edlante notificación por Estrados de esól misma fecha,¡;¡ fin de que, en el 
téhriino de cinco días hábiles posteriores a' la notificación del acuerdo en 

'··'.rrf~llción, proporcione .una, dir~cción o metlío electrónico ,para recibir 
notificaciones, ello ,á fin de que este Instituto estuviera en aptitud de contar ;" . " ' ',', 

con los elementos'hé~esariospara analizar el recurso en comento, 

Eh ese sentido, según lo dispone el artículo 139 de la Ley de la materia, 
el términopólra que cumpliera con la prevención inició al día hábil siguiente de 
tener por~fegtuada la notificación, esto es el quince y concluyó el veintiuno, 
ambos del mes octubre del año en curso. 

No obstante lo anterior, tenemos que al día de hoy el promovente no ha 
dado cumplimiento a la prevención a que se viene dando noticia; por lo tanto y 

/'-, en razón a que el término concedido para tal efecto ha transcurrido, con 
fundamento en los artículos 161, numeral 1 y "173, fracción IV, de la Ley de la 
Materia, se hace efectivo el apercibimiento y se tiene por desechado el 
Recurso de Revisión interpuesto por el C.  en contra 
de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Tamaulípas, en 
consecuencia, archivese este asunto como legalmente concluido, 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



, .. ' :. 

Por lo tanto, en vista del estado de los autos, y toda vez que el 

recurrente no proporciono Dirección o medio electrónico para recibir 

Notificaciones en su medio de impugnación, se instruye al Secretario Ejecutiva 

de este Instituto para que, notifique el acuerdo de desechado al recurrente a 

través de los estrados de este Instituto, en términos del acuerdo 

ap/1 0/04/07/16, emitido en cuatro de julio del dos mil dieciséis, por el pleno de 

este organismo garante. 

Así lo acordó y firma el Licenciado Humberto Rangel Vallejo, 

Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

asistido por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, quien autoriza y da fe. 

I -T~"" -.", ¡~ ~ '" i;.,. . '11" ~ !l¡ Í\ "- ,,~.~ 
~ 'rU!~ 

HNLM 

SECRiETJ 
mberto Rangel Vallejo .~.~_ .... ".~"'" 

omisionado Presidente. 



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/377/2021/AI 
Folio de la Solicitud: 00515121 

Recurrente: z 
Sujeto Obligado: Secretaría de Obras Públicas 

del Estado de Tamaulipas 

CEDULA DE NOTIFICACION POR 
LISTA DE ESTRADOS 

C. 
PRESENTE: 

EN LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 
RR/377/2021/AI, PROMOVIDO POR USTED, EN CONTRA DE LA SECRETARíA 
DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TAMAUL!PAS, EN FECHA 
VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO SE DICTO UN ACUERDO 
DE DESECHAMIENTO QUE A LA LETRA DICE: 

'.~'~\"'l'R··'''~'' ,,- • iJ lU ~:jr¡1" .1;:\"1.'\, ilt ;, 

QRMI-\I/I'Órt y (\f. !l~ 0ft,Li~ 

:~ALE') lir.l E51flDO uf: i),:i¡;iULI?j\S 

"Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas a vejntidós,de 
octubre del dos mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta al Comisionac:io 
Ponente del estado procesal que guardan los autos del presente expediente. 
Conste. .. 

Vistas las constancias que conforman el Recurso 'de Revisión que al 
rubro se indica, se desprende que el siete de octubre del dos mil veintiuno, el C. 

 intentó interponer el ,recurso de revisión en contra de 
la Secretaría de Obras Públicas del Estado deTamaulipas; sin:émbargo de las 
mismas no se observa la información referente a: la dirección o medio para 
recibir notificaciones. 

Con base en lo anterior, se advirtió que si bien esgrimió un agravio, el 
recurrente no cumplió con unO ~e;los requisitos que prevé el artículo 160 
fracción 111, :,'[a~qJ1:por la cual,i:éh' t~rminos del artículo 161 de la Ley 
Transparencia y:Acceso a lalnforrhación de Tamaulipas, mediante proveido de 
fecha catorce de .. octubre del. dos mil veintiuno se previno al promovente, 
mediante notificaci6n por Estrados de esa misma fecha, a fin de que, en el 
térmíno de cinco dí~s hábiles posteriores a la notificación del acuerdo en 
,m~bción, proporcione una dirección o medio electrónico para recibir 
'notificaciones, ello a fin de que este Instituto estuviera en aptitud de contar con 
los',elementos necesarios para analizar el recurso en comento. 

En ese sentido, según lo dispone el articulo 139 de la Ley de la materia, 
el término para que cumpliera con la prevención inició al día hábil siguiente de 
tener por efectuada la notificación, esto es el quince y concluyó el veintiuno, 
ambos del mes octubre del año en curso. 

No obstante lo anterior, tenemos que al día de hoy el promovente no ha 
dado cumplimiento a la prevención a que se viene dando noticia; por lo tanto y 
en razón a .que el término concedido para tal efecto ha transcurrido, con 
fundamento en los artículos 161, numeral 1 y 173, fracción IV, de la Ley de la 
Materia, se hace efectivo el apercibimiento y se tiene por desechado el Recurso 
de Revisión interpuesto por el C.  en contra de la 
Secretaria de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas, en consecuencia, 
archivese este asunto como legalmente concluido. 

Por lo tanto, en vista del estado de los autos, y toda vez que el 
recurrente no proporciono Dirección o medio electrónico para recibir 
Notificaciones en su medio de impugnación, se instruye al Secretario Ejecutiva 
de este Instituto para que, notifique el acuerdo de desechado al recurrente a 
través de los estrados de este Instituto, en términos del acuerdo ap!1O/04/07/16, 
emitido en cuairo de Julio del dos mil dieciséis, por el pleno de este organismo 
garante. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



· '., 

Así lo acordó y firma el Licenciado Humberto Rangel Vallejo, 
Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 
asistido por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de 
este Instituto, quien autoriza y da fe. "(Sic) (Dos Firmas Ilegibles) 

LO QUE NOTIFICO A USTED EN TÉRMINOS DEL ACUERDO AP/10/04/07/16 
EMITIDO EN CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, POR EL PLENO DE 
ESTE ORGANISMO GARANTE. 

VICTORIA, TAMAULlPAS A VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO. 
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Recurso de Revisión: 
Solicitud: 
Asignado al Comisionado (a): 

Sujeto Obligado: 
Fecha de Recepción:, 
Hora de Recepción: 
Recurrente: 
Presentado por: 
Modalidad de Presentación: 
Folio de Recibido: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

TURNO 

RR/378/2021/AI 
00515321 
DULCE ADRIANA ROC 
SOBREVILLA 
Secretaría de Obras Públicas 
2021-10-14 
13:45:52 

 
 

'.' '. Plataforma . :,.' 

DiRECCIÓN 

Anexos: 
04027 
01 . 

".'." 

Con fundamento en el artículo 168 fracción 1, de la Ley de 
~ Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d~Tamaulipas y , . '. ,~ 

. .--.... . , 

el acuerdo ap/10/04/07/16 de fecha cuatro de julio del año dO$'mil dieciséis, 
dictado por el Pleno de este Organismo garante TURNESE EL PRESENTE 
RECURSO DE REVISiÓN, así lo acordó y firmó el Licenciado Humberto 
Rangel Vallejo, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, de 
Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Tamaulipas, asistido por el Licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 
Secretario Ejecutivo, quien autoriza y da fe. 

nil'I~rtirlRangel Vallejo 
lanado Presidente 

. ¡" í 
I ¡ 
l 
I 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.





PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar 

~Sistema de c,omunicación con los sujetos obligados 
.. Inicio sesión con el usuario; LUIS ADRIAN MENDIOLA PADILLA (Iuls.mendiola@itait.org.m:x.) 

Atracción 

-. '. 

Tipo de medio 
d. 
impugnadón 
AeceSio a la 
Informa(lón 

",_~,,,,,<,,_,,,,,",,,,,_-.., . ..",,,, .. ,,,,oRazán·'f:Ie .... 1fiñtí¡lfposición , 
Solicito recurso de revisión la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, aplicando retroactiV;;lnlente una 
modificación en la ley para no contestarme en base a la ley vigente al, momento ~de mi solicitud de información y por que la respuesta de información 
que no corresponde con lo soUcltado¡ " 

Fecha y hora 
d. 
interposición 
07/10/2021 
09:00:00 AM 

FolIQ de la solicitud == 
Recurrente 

Sujeto 
obligado 
Secretaria de 
Obras Publicas 
Estado actual 
Recepción 
Medio de 
lmpugnación 

I!OU'Ú; 0·4021' 
linstih.s10 d~3 Transparencia 

De. Ac(~sG a;~ información 
y !);e Pr;:;-it"cci¿ír, Dt' Datos 
Pers.6ndj1E~5 t .de Taffl1rJulipas 

En!roegado el: 
.J¡ti~'\!t>~~, "r4 d:e: O~ubr&: ÜlB: 2021 

i~!:46:2:2 

li:l¡-~5e-ntado por: 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



DIRECTORIO SUELDOS SERVICIOS TRÁMITES CONTRATOS 



PLATAFORMA .ACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar 

~Sistema de comunicación con los sujetos obligados 

1t Inicio Medios de Impugnación Consultas 

Consultar medio de impugnación 

,'': " :;Yfi:~~Jri'~.~: ~ilra de interposlción

'i.::y D:O?f~R6~9?1 09:00 

Sujeto obligado 

E~ ¿:~:, tf '1S~<\~Jtrla de Obras Públ1cas 

Información del recurrente 

Información de la solicitud 

Información del medio de impugnación 

AdmInistración 

Información de segulmleno al medio de Impugnación 

,. Inicio sesión con el usuario: LUIS ADRIAN MENDIOLA PADILLA (luls,mendlola@ltait.org.mx) 

Atracción 

Tipo ele medio de impugnación 
Acceso a la Información 

Folio de la solicitud 
00515321 

Comisionado ponente 



DIRECTORIO SUELDOS SERVICIOS TRÁMITES CONTRATOS 



PLATAFORMA ACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar Vi 

, 
"$.QIl¡;¡¡I\!,Qf;t~ .Si.\?.tO¡¡.m.i;1 .• o;\e, .. I<.o.rmlDj~!i!,(;jºD.-';;.º.l1.!.O.!I .. §,\.Ijªl.ºl .. QJ;¡Hgi;1º.9.iI, 

~Sistema de comunicación con los sujetos obligados 
".1!!00'.2¡41.' 

• Inicio sesión con el usuario: LUIS ADRIAN MENDIOLA PADILLA (luls.mendlola@ltait.org.mx) 

yt Inlclo Medios de Impugnación Consultas Admin istlBción Atr;:¡cclón 

Consultar medio de impugnación 

Información general 

~ INSmi.1TO QE TR~,N Ji"p'f,'{¡':G~~,f9fr.i'~1!.i6ñ:.del recurrente 

Medio de notificación ¡ ~;~~~~~~~+;:t::~i~~\ y~ ;[; ;,:;:~~ ;~.:;:~~~;4!~r~):·:~~··· 
~ p ",~.v .... :",,,,1.,,; IJ ..... ,. '; .'; ..... ,"" Portal: A través del Sistema de G¡.~stlón de Medio~ ele Impugnación de la PNT, 

Información de la solicitud 

Información del medio de Impugnación 

Teléfono celular 

Domicilio 
, MEXICO 

Información de seguimieno al medio de impugnación ........................... 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



DIRECTORIO SUELDOS SERVICIOS TRÁMITES CONTRATOS 



r'l o {', 5 
1,.1 .• '~ f.1 

PLATAFORMA ACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar o. 

~Sistema de comunicación con los sujetos obligados 
R,lj,n"',"4]., 

A Inicio sesión con el usuario; LUIS ADRIAN MENDIOLA PADILLA (luis.mendiola@ltalt,org.mx) 

1t Inicio Medios de impugnación Consultas 

Consultar medio.de impugnación 

Información general 

",I~~::t~~f~r, .. J!!~s!Ary~ ~e!. recurrente 

de respuesta a la solicitud 

Fecha de última respuesta a la solicitud 

Descripción do la solicitud 

Administración Atr-¡¡c;dón 

." -. . . i De acuerdo con la Ley de Obras PublJcas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaullpas en su ARTÍCULO 19 i QUATERDECIES, solicito copla del arancel emitido por la Comisión de Director-Responsable de.Obra,. 

Otros datos pata facUltar su lo<;:allzación 

Documentación de la Solicitud 

Nombre del archivo Descripción del archivo 

No se encontraron 

Respu(lsta 

r Se adjunta archivo con respuesta a su solicitud. 
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PLATAFORMA CIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar 

Fecha de lhnlte de respuesta a la solicitud 

Fecha de últi~a i.,,,ue"," a la solicitud 

"",," .. _r.'_"~~'_'"'",,~'-' _'<o -"""'.".'''"''. ~eSCriPCJ~I'I'de'la solicitud 

; De acuerdo con la Ley de Obr~-~:Publica5 y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaullpas en su ARTÍCULO 19 
i QUATERDECI~S, solicito copia del arancel emitido por la Comisión de Director Responsable de Obra 

O DE mANSrARe]~·!.:, [<.,' !'"r~t.:"· ; 
~,1:',C1Ó~l y e'E ~F.\E;:; ~"f"lJ.~¡,. . 
'\LES Df:L ES1.i\DO Lf' ~,!;i}\i.::';f:ij~, 

EJE(~~jT~\//\ : 
", •• .,'I<'~"''' ___ '''''='''''''''''' .",,>,, __ •• _,.O,~rp5 datos para facilitar su loc'a~i2aclón 

/--., , 
Documentación de la Solicitud 

Nombre del archivo 

No se encontraron registros. 
~ "-.'_ ... ~_.~-~~-.~._-'"' 

Respuesta 

adjunta archivo con respuesta a su solicitud. 

Documentación de la Respuesta 

Nombre del archivo 

dQcumf'ntQ, .. ,ª0,!~pIJest1 00515321 

Información del medio de Impugnación 

Información de seguimieno al medio de impugnación 

Descripción del archivo 

docum ~nt~-:-adiunt_~_-:!::5p_l,Je_~,t~=??~ 15321 

O" JOCo 6 
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PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar 

~Sistema de comunicación con los sujetos obligados 

0:,)007 

Fl.l¡¡007.2¡41.¡ 

lo Inicio sesión con el usuario: LUIS AORIAN MENOIOLA PADlLLA (luis.mendlola@ltalt.org.mx) 

1t InicIo Medlo~ de Impugnación Consultas Adrnlnistl'ación Atracci6n 

Consultar medio de impugnación 

Información del recurrente 
HUTO DE mi\}\'8~AR! \iC¡j ¡\C-'M"~~~:_0{i J, 

"'le"II":-""!'~ ",~, .". ; ~':tiifórri;a¿i6n de la solicitud 
;1'1 ,t,'i!\vil'~! l ~ ,",1" i i:~I?f';'!'~"Df"D!~;::í~;'~-';·"-"·;''''·'''''';''·''- -, ".' .. " '.-'---, ;;,.. . .....•••.••••.... 
'r\lj\1 r S '\'"" ,,'''' 1\/' e_'_ J._ ,,~f.lformac!On del medio de impugnadon 
)ij, ,!j~¡:,. ~í.L ..:.;¡i,4(JL~ U~ j.~¡d';L.'!}j1.5 f 

Acto que se recurre y puntos petltorlos 
f F- P?'~:,f·\.U ,''':n~,_,'''',0"""""",) 
¡¡~ ",.,;¡JI r,~~, ;,~_; ~ j :0' l¡'§~ii~,to ;ecurso de revisión la falta, deficjenci~ o Insuficiencia de la fundam~~tación ylo motivación en la respuest¡¡, aplicand~ retroactivamente uno 
", .. ,.,.,nt.-.,.,'.".""""" .... =,,, '~",', : modificación en la ley para no contestarme en base a la ley vigente al momento de-mi solicitud de Información y por que la respuesta de 

"'~"rm16rm¡¡CIÓn que no corresponde con lo solicitado; 

Co'ntlnuación 

Otros elementos a someter 

DocumentacIón del Recurso 

No se encontraron 
•...•........... N .... ' •.• m ..• bre del archivo Descripción del archivo 

InfOrmación complementaria 
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PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

Buscar ij' 

~Sistema de comunicación con los sujetos obligados 

JOOS 

lo InIcIo $1)516" con el usuario: LUIS ADRIAN MENDIOlA PADILLA (luls.mendiola@ltalt.org.mx) 

1t Inic10 Medios de impugnación Consultas Administración Atrl.'cción 

Consultar medio de impugnación 

Tipo de respuesta 

Documento de acuerdo * 

Nombre del archivo Descripción del archivo Tamaño 

No se encontraron registros, 

Proyectista Correo del proyectista 

Informaci6n complementaria para el sujeto obligado 

Archivo de InformacIón para el sujeto obligado 

Nombre del archivo 

Fecha límite para votaclón Fecha de votación 

Fecha de notificación de la resolución al sujeto obligado Fecha de notifIcación de la resolución al recurrente 
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'----



"'.1." o 6 Del 2021 
OFICIO No. SOP/DJTAIP/2021/000897 

Cd. Victoria, Tam, a 6 de Octubre del 2021 

C. 
Solicitante Plataforma Nacional de Transparencia 
Presente 

En relación a su solicitud de Información Pública, recibida en la Secretaría de Obras Públicas, ,1 
través del portal de internet 11abilitado para tal efecto, con número de folio 00515321 en donele 
manifestó su interés en obtener la siguiente Información: 

.. " . .,,,»., .•.. "'~ '~'·"·~~~~'~--I 

, 
;:;:;rirn DE lRM,jSrAP,FlCíA j ~E ACCESO A ¡ 

,) PR!li,1l?éNa(ill~Sqo con la Ley de Obras Publicas y Servicios Re/acionados con las Mismas para e/ Estado 
':f~0:J,Ll~ DEL ESTADO i8¡¡}::'W¿~¡auliPas en su ARTÍCULO 19 QUATEROECIES, solicito copia del arancel emitido por la 

[:.3 ¡;::C U frr,?*~ón 1e Director Responsable de Obra. " sic 
'. 

"" '-." ';~_ ','M JI ..--"~-,.";,-,.,~,,,,.<'.~ ,."' ~, .. ",~.,.,..\,'"..".J 

Para dar respuesta a su petición se realizaron las siguientes acciones: mediante onclo número 
S.O,P.lDJTAIP/2021 1000879, el suscrito solicitó a la Lic. María Valerla Portes Alejos, en su calidad de 
Jefé; del Departamento de Administración de Concursos ele la Secretaria de Obras P(lblicas, que 
atendiera la solicitud de Información mencionada con anterioridad, 

En atención a dcho requerimiento la Lic. María Valerla Portes Alejos, en su calidad de Jefa del 
Departamento de Administración de Concursos de la Secretaría de Obras Públicas, dio oontestaolón 
a nuestro requerimiento mediante oficio SOP/OJTAIP/DAC/2021 1000004 de fecha 05 de octubre del 
2021, Y expresó lo que tengo a bien transcribir a continuación: 

"en atención a su solicitud es de mi interés el hacer de su conocimiento que /a fi9ura de ORO fue 
derogada de /a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, se adjunta liga para 
su consulta: https://po. tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2021109/cxlvi-114-230921 F-EV.pdt 
." Sic 

OlRECC¡ÓIt JURIOICA, TR;\N'3PAnENC1A y nE ACCESO}, LA INfORMACiÓN PUflUCA 
Libramiento Nadanes Unidas, con Blvd. Pra)(9dis Balbl'l<l 

Centro G\lbernamenta! da Oficinas, Piso 12, Parque Bicentenario, C.P. 87083 
Cd. ViclQria, TamauUpas, México 

SECRETfUÜA DE 
OBRAS PUBLICAS 

TEl, 1931;]107 8527 
EXT,43427 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Sin otro asunto en particular, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordial sa[udo, 

Atentamente 

lf, 
LIC. ARMANDO ADAl1P~:CANru CUELLAR 

D[RECTOR JURíD[CO, TRANSPARENC~Y ACCESO A LA [NFORMAC[ÓN PUBLICA 

C.C.p ArcJli'/o 

D1RECC¡ÓU JURlmCA, "iRANSPARENC1A y os AtCESOA LA INFORMAC1ÓN PU9ue/¡ 
Ubr~mrento Naclon~s Unidns. con Blvd. PraxQdls BalboO! 

Cllntro Gubem<¡menlal da Oficinas, Piso 12, P<lfqJJ~ Bicolllenarlo, C,P, 97093 
Cd. Victoria. Tamaulipas, México 

TEL: !B3t.1107 8527 
EXT: 1.3/.27 

i"-" ' r.' 



PLATAFORMA NACIONAL DE TRASPARENCIA I 
;-V;1",-Vr,:l\',(, {j,,<;!'}hiól\ >:

T nA 14.$-1',<\ R f ~~:!.!, 
07/09/202112Al:38 PM 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUDES DE INFORMACiÓN 
Se ha recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos: 

FOIiO:,-;t-; 

FeCha_~e pres_e~tación 
~-Noníbr~¿del sol¡t¡tante: 

Sujeto:Obligadó: 

00515321 

07/09/2021 

Secretaría de Obras Públicas 

¡Infor~~.?ión solidtáda: 

De acuerdo con la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas en su ARTIcULO 19 QUATEROECIES, solicito copia del arancel emitido: por la Comisión de 
Director Resp?nsable de Obra 

FECHA DE INICIO DEL TRÁMITE 
Con fundamento en el Artfculo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, su Jolicitud será 
atendida en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte días, contados a partir del siguiente dia de su presentaciÓn. Además, se 

_ . ,_.,. ~,.,.,_ ' "~E~~~!~,~_!~,,,~.~"~g2!~'?,-,~., la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la SOlicitup del interesado 

ExcepCionalmente,leste plazo podrá ampliarse hasta por diez días"más cuando existan razones fundadas y motivadas, y le será ~otificada antes de 
' .. , 1!:'I~:",~~.:y~~.cil~i~l1t~~t·~p~podrán involu?r~rse como causales de a. mpli~ción del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto 
:.JL 'I\:-,,>.\)r~bj¡gaiio,J.eh'e\""des'ahogo de la SOliCitud, . ;, ! 

, :" ··"i"Y','.,',c:(,li y ;.:~. ::R,OTUC:;~!-! DE 0,\105 í ' i 

¡<r,.""'" ,:l¿L ~:,-P,~C~9]91(~.QJt.e~rloid1desPués de las 15:00 hora de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por recibida el dia: hábil siguiente. 

i 
) 

">.",,.> ""M.·.' "·""Pt~ZOS"DE>¡¡EStlJESTA y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD 

,1}Hespuesta a:Su solicitud: 

::2) En c~so de que se requi,era más iliformación: 

~,3ff~'e,i~~ésta si,se re~'u¡~ré)i]á~' tiern,P? _para .I.9~ii~ar I,a" ,i,~fo.rm,~cíón:: 

1 de 1 

20 días hábiles 

5 días hábiles 

30 días hábiles 

06/1 O/~021 

::;~~;~~:: 
I 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/378/2021/AI 
Folio de la Solicitud: 00515321 

Recurrente: . 
Sujeto Obligado: Secretaría de Obras Públicas del 

Estado de Tamaulipas. 

Razón de cuenta: En Victoria, Tamaulipas, a catorce de octubre del dos 

mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a la Comisionada Ponente del 

acuerdo que antecede. Conste. 

Visto el acuerdo que antecede dictado en la fecha antes mencionada, 

mediante el cual se turnan los autos del recurso de revisión RR/378/2021/AI, 

juntamente con sus anexos, a la presente ponencia. 

Ahora bien, previamente admitir el presente impugnatorio esta instancia 
considera necesario revisar el contenido de los artículos 159, 160 Y 161 de la Ley 

,~,,_ .• ,,~. "-"~'ae~1T~nsparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, los 

'IST"!,,O OElr;,lilSPI:RE'i;I\, Go\U!ále~ estipulan lo que se transcribe a continuación: 
1, i:F(j~', WC II \ DE ~r,GI~:- 2:~N [lE O \:OS l 
'''''Ji''',I'',I :)f.L tSTAD0 DE TIü,'iAUUPAS ¡ 
~ r.: r:~ ~r:'rf""~ !:,"'lt~·{c.ft\ I 
.~i'~\'> :i,'"",,~ }"A.,t\"", , ...... " " ~./~ ;< 

"""~".~~~""'7,",~ .... r"".""-".,,..._,..a>,,,",'-"",,,.,,,,~·.J 

"ARTicULO 159. 
1. El recurso de revisión procederá fiY1 contra de: 
1.- La clasificación de la información; -
/I,R La declaración de inexistenciéJ. de~ir1formación; 
III.~ La declaración de incompete'iroia por el Sujeto Obligado; 
fV,- La entrega de información inc.~Trpfeta,· '" , , . 
V.~ La entrega de información qu,e no correspqnd~/lon lo sOlicitado; 
VI,- La falta de respuesta a una solicitud de-'ar::;cescJ:' a la' inforrn.aciórr dentr{\-ge, los plazos 
establecidos en la ley; .. ~~,,::_: ,.,:",;::. ' >-::' ,- ~~' 
VII.- La notificación, entrega o puesta·'#"dispOsició&J;Je. información ~n-pna modalidad o 
formato distinto al solfcitado; , " , .:' .. ,-',' ' 
VIII.- La entrega o puesta a disposi9ión de informaciór¡,,~,(J-(¡n-forf1J.ato incomprensible y/o no 
accesible para el solicitante; 
IX.- Los costos, cuando estos no se ajusten a lo previsto en la presente Ley; 
x.- La falta de cumplimiento de' (os tiempos de entrega de la información; Xf.- La fafta de 
trámite a una ,solicitud; q, --

XII.- La ne.9'3ti.~a:_a p~tmitir la consultá, directa de fa información; 
XI/f.- uf, :[altá;" deficÍencia 'o insuficiencia i de la fundamentación' y/o motivación en la' 
respuesia/o ,~; "i:, : ,,:':. 
XIV.- La orientación a un trámite específico. 

"ARTIcULO 160., 
1. El recurso de revisión deberá contener: 
1.- El sujeto obligádó ante fa cual se presentó la solicitud de información; 
U.- El nombre del solicitante o de su representante Y, en su caso, del tercero interesado; , . 

,.111..- Direr;;ción o medio para recibir notificaciones,' ',. '," . ,,:... , ,,~", ::: 
f1).;,EI número de folio de respuesta de fa solicitud de acceso; '-;":""~",,,-. .:<.-': 
V;'- La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimieritD·.:c!el acto.-
reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; ..... '., " ' 
VI.- El acto que se recurre; 
VII.- Las razones o motivos que sustenten la impugnación; y 
VIII.~ Copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, salvo en el caso de respuesta de la solicitud ... " 

ARTIcULO 161. 
1. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en el artículo anterior y el Organismo garante no cuenta con elementos para 
subsanados, se prevendrá al recurrente, por unf:l sola ocasión y a través del medio que 
haya elegido para recíbir notificaciones, para que subsane las omisiones dentro de un 
plazo que no podrá exceder de cinco dias, contados a partir del dra siguiente de la 
notificación de fa prevención, CO/1 el apercibimiento de que. de no cumplir, se desechará el 
recurso de revisión. 
2. La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Organismo garante 
para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su 
desahogo. 
3. En ningún caso podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solícítante." (Sic)(EI 
énfasis es propio) 

Del contenido de los numerales anteriores, encontramos que la Ley de la 
materia vigente en el Estado, establece que, dentro de los requisitos para 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



interponer Recurso de Revisión se encuentra, la dirección o medio para recibir 
notificaciones. 

Asimismo, señala que en los casos en los que no se cumpla con los 

requisitos establecidos por dicha ley, y el organismo garante no cuente con los 
elementos necesarios para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una 

sola ocasión, para el efecto de subsanar las omisiones arriba señaladas, 

apercibiéndolo de que, en caso de no cumplir dentro del término señalado, se 

desechará el medio de impugnación, 

Por lo que, contrario sensu, puede entenderse de dicho precepto legal que, 

cuando el organismo garante sí cuente con medios para subsanar alguno de los 

requisitos de interposición, entonces no será necesario acudir a la prevención, 

Ahora bien, de las constancias aportadas por el particular, se puede 
observar que omitió manifestar lo referente a: la dirección o medio para recibir 'i 

notificaciones; dato que resultan indispensables para tener la certeza de los 

actos, que pretende reclamar violatorio a su derecho humano de acceso a la 
información, 

Aunado a lo anterior, cabe precisar que al no cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 159 y 160, de la Ley de la materia, resulta imposible 

para este Instituto el trámite para este Recurso de Revisión 

Razón por la cual en términos de los artículos 7, 9 Y 13 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, a fin de brindar la 
máxima protección al derecho humano del particular y esté en aptitud de esgrimir 
agravios en relación a la solicitud, es que resulta necesario formular una 

prevención en relación a la interposición de su recurso de revisión 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 160 fracción 111, y 161 numeral 

primero de la Ley de Transparencia en vigor, se previene al interesado para que 
dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente en ,~/ 

que se le tenga como legalmente notificado, para que proporcione una 
dirección o medio electrónico para recibir Notificaciones, a las direcciones 

electrónicas de este organismo garante: atencion.alpublico@itait.org,mx y 

juridico.itait@gmail.com, con el apercibimiento de que en caso de no cumplir 

con esta determinación dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir 
del día siguiente de su notificación, el Recurso de Revisión se tendrá por no 

presentado, 



:; 

ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/378/2021/AI 
Folio de la Solicitud: 00515321 

Recurrente: . 
Sujeto Obligado: Secretaria de Obras Públicas del 

Estado de Tamaulipas. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que actué en 

términos del artículo octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el Pleno de 

este organismo garante, con el propósito de notificar el presente proveído al 

recurrente en el medio que se tiene registrado en su medio de defensa del que 

emana el presente recurso de revisión, de conformidad con el artículo 139 de la 

Ley de la materia vigente en el Estado. 

Así lo acordó y firma la Licenciada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, 
Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y 

de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, asistida por el 

" .. ".," .. " .... ~.~.,,..-.. liGen0i~do Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de este instituto, 

'\'nl"',w"A.I~.,,'.m'C'A fwttílírl,da fe. 
\i,!~ :~;¡.~~~i':¡~,~i6IN ~~D;I;;f\;:O~.L-;;, '2;~~'~ i~JG'i\'i~"::; ~ 
Ff.RS::;:'li~LES \:t.L bTr,D0 [.it ":;\;,;:AUL!YI-.S ~ 

li~~~,"j t~:F+~iA~~<"-,·-,-i·",,"",.,-_·,, ~":";;;"'''';;;---''"'--'~~-'' -~.~. _"""'., .. ,.« •.• ~_" 
., .. ",-,-,,,,,-,,,,,,,,,,,~":t,,,,., -" o.~~',.~ ••• "",~",~ 

? ~ :;;~r(: 
: \''1 l~ ::::'\, !iJ 
j '-11 t" 

1 SH;'í~Hlf!'!~\~rj,áf'" .... , CPi~I.~fl~JiJla 
" ..... " ....... "'_~,, .. se.c. .., .. I.gJ;l~"slit!Y~L~.J 

HNLM 

Llc.D"re Ad~ Sobrev"', 
Comisionada Ponente. 

.. , f\ 12 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/378/2021/AI 
Folio de la Solicitud: 00515321 

Recurrente:  
Sujeto Obligado: Secretaría de Obras Públicas 

del Estado de Tamaulipas. 

Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a catorce de 
octubre de dos mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo da cuenta a la 
Comisionada Ponente del estado procesal en que se encuentran los autos. 

Vistas lás constancias que conforman el recurso de revisión se 
desprende que el recurrente omitió proporcionar una dirección o medio para 
recibir notificaciones, tal como se aprecia en la imagen siguiente: 

Imagen de la· Plataforma Nacional de Transparencia en el cual se 
desprende que el rec!Jrrente omitió proporcionar una dirección o medio para 
recibir notificaci<¡>I'I~~; para efectyárla notificación del acuerdo de prevención 
de fecha catorcede1'octl.lbre del'presente año, en el cual se realizó una 
prevención asu medio de defensa en el que se actúa, a la fecha no ha sido 
entregacjo:Se tiene por recibido el mismo. 

Ahora bien, de una revisión de las constancias que conforman el 
expediente en el que se actúa, se advierte que el recurrente no señaló ninguna 
dirección o medio para recibir notificaciones, a través del cual este órgano 

garante pudiera efectuar las notificaciones al particular, en base a ello, resulta 
procedente invocar el contenido del acuerdo de Pleno ap/10/04/07/16 de fecha 
cuatro de julio del año dos mil diecisiete, que a la letra dice lo siguiente: 

"ARTIcULO TERCERO: 
Las notificaciones que sean necesarias dentro de fos medios de impugnación, podrán 
ser efectuadas por la vía electrónica, correo postal, servicio de mensajería con acuse de 
recibo, personales o por los estrados de este Instituto. 

Las notificaciones que se practiquen de manera personal, o por la vla electrónica, 
deberán ser efectuadas en días y horas hábifes para este Organismo garante, sUftiendo 
sus efectos al momento en que se tengan por hechas. 

Las notificaciones realizadas por correo postal, servicio de mensajería o por estrados, se 
tendrán por hechas al momento de su entrega al particular o de su publicación en 
estados. 

~:~ o 13 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



.. :' 
1 ". '; . .:. :.' 

ARTíCULO CUARTO: 

En todo caso, cualquier incidencia que se presente, deberá ser asentada por el 
notifica dar en el citatorio o acta de hechos respectiva. 

ARTíCULO SEXTO: Cuando el recurrente sea omiso en se"alar un medio para recibir 
notificaciones, estas se realizarán en los estrados del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas. Lo anterior toda vez que, como fue expuesto en 
antecedentes, la Plataforma Nacional de Transparencia no permite la notificación a los 
par/iculares dentro del trámite de los medios de impugnación. 

ARTíCULO SÉPTIMO: La ponencia que conozca del medio de 'Impugnación, podrá 
ordenar, según las posibilidades del organismo garante, cualquiera de los medios 
disponibles para la realización de la notificación a los sujetos obligados 
... (Sic)" 

De lo antes transcrito se desprende que, las notificaciones que resulten 

necesarias efectuarse dentro de los medios de impugnación se podrán efectuar 

por la vía electrónica, postal, servicio de mensajería con acuse de recibo, 
personales o a través de los estrados del Instituto, las cuales se tendrán por ¡¡ •• 

hechas al momento de su entrega, en el entendido que las mismas se 

practicaran en días y horas hábiles para este organismo garante. 

Del mismo modo estipula el acuerdo en comento que cuando el 

recurrente hubiere sido omiso en señalar un medio para recibir 

notificaciones, estas se realizaran a través de los estrados del propio 

Instituto, ello debido a que el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, aún se encuentra en ajustes para 

normalizar su funcionamiento y no permite comunicación alguna con el 

revisionista en comento. 

Del mismo modo establece que en caso de no lograrse la notificación se 

procederá a notificar al interesado en los estrados del Instituto de 

Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de Datos 

Personales del Estado de Tamaulipas. 

En base a lo anterior, como ya se precisó, si bien es cierto, el particular 
en su recurso de revisión, no señaló un correo electrónico para recibir 
notificaciones, o dirección en la cual se pudiera llevar a cabo la notificación; por 
lo tanto, lo procedente en el caso en concreto es publicar en los estrados del 

Instituto el acuerdo de prevención de fecha catorce de octubre del año en 

curso, así como los subsecuentes, lo anterior en aras de favorecer y garantizar 

el derecho de acceso a la información, ello con fundamento en lo establecido 
en el artículo sexto del acuerdo ap/10/04/07/16 en comento. 

'~}, 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

--, 
RR/378/2021/AI 

Folio de la Solicitud: 00515321 
. Recurrente:  

Sujeto Obligado: Secretaria de Obras Públicas 
del Estado deTamaulipas. 

S~ instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que notifique el 

presente proveído, dictado en esta fecha y las subsecuentes al recurrente por 

lista publicada, en un lugar visible en los estrados de este Organismo Garante. 

Así lo acordó y firma la Licenciada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, 

Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

asistida por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de 
este instituto, quien da fe. 

. .K"'-'_""""'''-"'''=~'-'j 

~ 

HNLM 

Lic. Dulce Adriªtíél,ocha Sobrevílla 
ComisiQ,l)ada Ponente. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.





ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 
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RR/378/2021/AI 
Folio de la Solicitud: 00515321 

Recurrente:  
Sujeto Obligado: Secretaria de Obras Públicas 

del Estado de Tamaulipas. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR 
LISTA DE ESTRADOS 

C. . 
PRESENTE: 

EN LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL, EXPEDIENTE RR/378/2021/AI, 
PROMOVIDO POR USTED, EN CONTRA DE LA SECRETARíA DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE TAMAULlPAS EN CATORCE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

"Razón de Cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a catorce de octubre de dos 
mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo da cuenta a la Comisionada Ponente del estado 

"~'''~'''''''~'''¡5roce~al en que se encuentran los autos. 
~: , 

DE n;I\¡';SPARF1C\.~, SE ¡\CGbO.t" ~ " ,< ' 
YQ;.::¡Cil>riOlff"F":,::1f,fU;;¡i3 :. Vistas las constancias que conforman el recurso de revisión se."desprendeque el 

i:·:.'~~~8Lrrtnte omitió proporcionar una dirección o medio para,recrtir ~:oti~icac¡ones, tal 
":como ~e aprecia en la imagen siguiente: " . 

,_, ~',O""_ ,-",:>,,,-,,,,- •• "".,""..,-=,~~" 

~Slstema de comunlcac!ó,llcOI1 los sujetos obllgaciós 

Histórico del medio de impugnación 

Imagen de la Plataforma Nacional de Transparencia en el cual se desprende que 
el recurrente omitió proporcionar una dirección o medio para recibir notificaciones, 
para efectuar la notificación del acuerdo de prevención de fecha catorce de octubre del 
presente año, en el cual se realizó una prevención a su medio de defensa en el que se 

actúa, a la fecha no ha sido entregado. Se tiene por recibido el mismo. 

Ahora bien, de una revisión de las constancias que conforman el expediente en el 
que se actúa, se advierte que el recurrente no señaló ninguna dirección o medio para 

recibir notificaciones, a través del cu¡;¡1 este órgano garante pudiera efectuar las 

notificaciones al particular, en base a ello, resulta procedente invocar el contenido del 
acuerdo de Pleno ap/10/04/07/16 de fecha cuatro de julio del año dos mil diecisiete, que a 
la letra dice lo siguiente: 

"ARTíCULO TERCERO: 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Las notificaciones que sean necesarias dentro de los medios de impugnación, podrán 
ser efectuadas por /a vía electrónica, correo postal, servicio de mensajería con acuse de 
recibo, persona/es o por los estrados de este Instituto. 

Las notificaciones que se practiquen de manera personal, o por /a vía electrónica, 
deberán ser efectuadas en días y horas hábiles para este Organismo garante, surtiendo 
sus efectos a/ momento en que se tengan por hechas. 

Las notificaciones realizadas por correo postal, servicio de mensajería o por estrados, se 
tendrán por hechas a/ momento de su entrega a/ particular o de su publicación en 
estados. 

ARTíCULO CUARTO: 

En lodo caso, cualquier incidencia que se presente, deberá ser asentada por e/ 
notificador en e/ cita torio o acta de hechos respectiva. 

ARTICULO SEXTO: Cuando e/ recurrente sea omiso en señalar un medio para recibir 
notificaciones, estas se realizarán en los estrados del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas. Lo anterior toda vez que, como fue expuesto en 
antecedentes, la Plataforma Nacional de Transparencia no permite la notificación a los 
particulares dentro del trámite de los medios de impugnación. 

ARTíCULO SÉPTIMO: la ponencia que conozca del medio de impugnación, podrá 
ordenar, según las posibilidades del organismo garante, cualquiera de los medios 
disponibles para la realización de la notificación a los sujetos obligados 
... (Sic)" 

De lo antes transcrito se desprende que, las notificaciones que resulten necesarias 
efectuarse dentro de los medios de impugnación se podrán efectuar por la vía 

electrónica, postal, servicio de mensajería con acuse de recibo, personales o a través de 
los estrados del Instituto, las cuales se tendrán por hechas al momento de su entrega, 

en el entendido que las mismas se practicaran en días y horas hábiles para este 

organismo garante. 

Del mismo modo estipula el acuerdo en comento que cuando el recurrente hubiere 

sido omiso en señalar un medio para recibir notificaciones, estas se realizaran a 

través de los estrados del propio Instituto, ello debido a que el Sistema de Gestión de 

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, aún se encuentra en 

ajustes para normalizar su funcionamiento y no permite comunicación alguna con el 

revisionista en comento. 

Del mismo modo establece que en caso de no lograrse la notificación se procederá 
a notificar al interesado en los estrados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas. 

En base a lo anterior, como ya se precisó, si bien es cierto, el particular en su 

recurso de revisión, no señaló un correo electrónico para recibir notificaciones, o dirección 

en la cual se pudiera llevar a cabo la notificación; por lo tanto, lo procedente en el caso en 
concreto es publicar en los estrados del Instituto el acuerdo de prevención de fecha 

catorce de octubre del año en curso, así como los subsecuentes, lo anterior en aras de 

favorecer y garantizar el derecho de acceso a la información, ello con fundamento en lo 

establecido en el artículo sexto del acuerdo ap/1 0/04/07/16 en comento. 

,~' '. :'~ 
,-, " 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/378/2021IAI \ ~ 16 
Folio de la Solicitud: 00515321 

Recurrente:  
Sujeto Obligado: Secretaria de Obras Públicas 

del Estado de Tamaulipas. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que notifique el presente 

proveído, dictado en esta fecha y las subsecuentes al recurrente por lista publicada, en un 

lugar visíble en los estrados de este Organismo Garante. 

Así lo acordó y firma la Licenciada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, Comisionada 

Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, asistida por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de este instituto, quien da fe. (Sic) (Dos Firmas 

Ilegibles) 

Se inserta acuerdo de catorce de octubre del dos mil veintiuno. 

"Razón de cuenta: En Victoria, Tamaulipas, a catorce de octubre del\:los mil 

veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a la Comisionada Ponente'dél acuerdo que 

.• -."m .•• ªOif;l.º.í¡Jj~ Conste. ~:: 
¡ ~:i' , 

DEm'IiSi'.'\RENCL\, Dil.CmQliito el acuerdo que antecede dictado en la fecha ante!\me;j'cionada mediante el 
';/':~¡0N y 0:: :;~OiEi~c:~:';.n)f DATOS ~ ~l'rfh/ -". ' 

·.q.¡I1,l'll~~ trnan los autos del recurso de revisión RRl378/2Q211~, ju,~tamente con sus 

" , . .¡iIt:\1f)(,os, c¡ la presente ponencia. 
i""f á ~ ~,El" ~ .' ' 

.' "'-<,- ,' .• ,-.-, '. ""c~,',~,r"~, . ..". ... .,_"",,,,,,,,,.J 

Ahora bien, previame~te' admilrrel presente impugnatorio esta instancia considera 

necesario revisar el contenidb de los artículos 159, 160 Y 161 de la Ley de Transparencia 
-'- " 

y Acceso a la Inf9rmación Pública vig¡;¡nteen el Estado, los cuales estipulan lo que se 

transcribe a cOt¡ltinuación: 
'y;' 

i'AkTiCULO 159. 
, 1/'Etrf!curso de revisión procederá en contra de: 

1.- ta"clasificación de la información; 
11.- Ui déclaración de inexistencia de informacIón; 
111.-, La declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado; 
IV.- La entrega de información incompleta; 
V.~ La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI.- La fafta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en la ley; 
VII.~ La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 
formato distinto al sOlicitado; 
VIIf. - La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 
accesible para el solicitante; 
lX.- Los costos, cuando estos no se ajusten a lo previsto en la presente Ley; 
x.- La falta de cumplimiento de los tiempos de entrega de la información; XI,- La fafta de 
trámite a una solicitud; 
XII,- La negativa a permitirla consulta directa de la información; 
XIIf.- La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
respuesta; o 
XIV.- La orientación a un trámite específico. 

"ARTicULO 160. 
1. El recurso de revisión deberá contener: 
f.- El sujeto obligado ante /a cual se presentó /a solicitud de información.: 
fI.- El nombre de! solicitante o de su representante y, en su caso, del tercero interesado; 
111.- Dirección o medio para recibir notificaciones; 
IV.- El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
V.- La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 
reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
VI.- El apto que se recurre; 
VI/.- Las razones o motivos que sustenten la impugnación; y 
VIII.- Copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, salvo en el caso de respuesta de la solicitud ... " 

ARTicULO 161. 
t. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en el artIculo anterior y el Organismo garante no cuenta con elementos para 
subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane las omisiones dentro de un 
plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir de! día siguiente de fa 
notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el 
recurso de revisión. 
2, La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Organismo garante 
para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su 
desahogo. 
3. En ningún caso podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante." (Sic)(EI 
énfasis es propio) 

Del contenido de los numerales anteriores, encontramos que la Ley de la materia 

vigente en el Estado, establece que, dentro de los requisitos para interponer Recurso de 

Revisión se encuentra, la dirección o medio para recibir notificaciones. 

Asimismo, señala que en los casos en los que no se cumpla con los requisitos 

establecidos por dicha ley, y el organismo garante no cuente con los elementos 
necesarios para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión, para el 

efecto de subsanar las omisiones arriba señaladas, apercibiéndolo de que, en caso de n\i""-' --'-"-
cumplir dentro del término señalado, se desechará el medio de impugnación, 

Por lo que, contrario sensu, puede entenderse de dicho precepto legal que, cuando , 
~ , .. 

el organismo garante si cuente con medios para subsanar alguno de los reqUisitos l;Ie 'o,' 

interposición, entonces no será necesario acudir a la prevención, 

Ahora bien, de las constancias aportadas por el particular, se puede observar que 

omitió manifestar lo referente a: la dirección o medio para recibir notificaciones; dato 

que resultan indispensables para tener la certeza de los actos, que pretende reclamar 

violatorio a su derecho humano de acceso a la información, 

Aunado a lo anterior, cabe precisar que al no cumplir con los requisitos 
establecidos en los articulos 159 y 160, de la Ley de la materia, resulta imposible para 

este Instituto el trámite para este Recurso de Revisión 

Razón por la cual en términos de los artículos 7, 9 Y 13 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información de Tamaulipas, a fin de brindar la máxima protección al derecho 

humano del particular y esté en aptitud de esgrimir agravios en relación a la solicitud, es 

que resulta necesario formular una prevención en relación a la interposición de su recurso 

de revisión 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 160 fracción 111, y 161 numeral primero 

de la Ley de Transparencia en vigor, se previene al interesado para que dentro de un 

plazo de cinco días hábiles contados a partir del dia siguiente en que se le tenga como 

legalmente notificado, para que proporcione una dirección o medio electrónico para 
recibir Notificaciones, a las direcciones electrónicas de este organismo garante: 

atencion.alpublico@itait.org.mx Y juridico.itait@gmail.com, con, el apercibimiento de 

que en caso de no cumplir con esta determinación dentro de un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, el Recurso de Revisión se 

tendrá por no presentado, 
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Recurrente:  
Sujeto Obligado: Secretaria de Obras Públicas 

del Estado de Tamaulipas. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que actué en términos 
del artículo octavo del' acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el Pleno de este organismo 

garante, con el propósito de notificar el presente proveído al recurrente en el medio que se 

tiene registrado en su medio de defensa del que emana el presente recurso de revisión, 
de conformidad con el artículo 139 de la Ley de la materia vigente en el Estado. 

Asi lo acordó y firma la Licenciada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, Comisionada 
Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de 
Datos Personales del Estado de Tamaulipas, asistida por el licenciado Luis Adrián 
Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de este instituto, quien da fe. (Sic) (Dos Firmas 

, "',·,,, .. ,,,.,""Jl~l bies)" 
¡ 

!'l',:AUUi'¡; ¡ LO Q!JE, NOTIFICO A USTED EN TÉRMINOS DEL ACUERDO 
ÁPr10/04/07/16'EMITIDO ENClJATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, POR EL 

UTiVt, PLENO DE ESTE ORGANISMO GARANTE, . ~ , " ,,;.~.' -' -' , . 
. , ..... ,.",.,.,.,.-. -·""'''''"'T.;,i 

VICTORIA, TAMAULlPAS A eMORCE DE'OC<WBRE DELDOS MIL VEINTIUNO, 

.,,,,,.,,,.,, ,'-"f 

Lié. L§~(,6iiD'Rílh; f!l!l1º~t~l:\QILL4 
. "''"~ ,rie"Ejecutbt,Q." .. " .:"o~'," 
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Folio de la Solicitud: 00515321 

Recurrente:  

-'.'¡ 

Sujeto Obligado: Secretaria de Obras Públicas 
del Estado de Tamaulipas. 

Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas a veintidós de 
octubre del dos mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a la 
Comisionada Ponente del estado procesal que guardan los autos del 
presente expediente. Conste. 

Vistas las constancias que conforman el Recurso de Revisión que al 

,1 rubro se indica, se desprende que el siete de octubre del dos mil 
, I 

¡veintiuno, el C. , intentó interponer el recurso de 
\1 

lrevisión en contra de la Secretaria de Obras Públicas 

del Estado de Tamaulipas, sin embargo de las mismas no se observa la 
información referente a: la dirección o medio para recibir notificaciones. 

Con base en lo anterior, se advirtió que si bien esgrimió un¡¡igravio, el 

recurrente no cumplió con uno de los requisitos que prevé 'el artículo 160 

fracción 111, razón por la cual en términos del ar:tícul0161 de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información de TamauliJa~,~,ediante proveído 
" '1;; ::,'" "" :i-,~'"", -,,' 

de fecha catorce de octubre del dOSiimil veipt-il:,tno •. se previno al 
, ' 

promovente, mediante notificación por Estrad~s de esa misma fecha, a fin 

de que, en el término de cinco días: hábiles posteriores a la notificación del 

acuerdo en mención; :proporciÓne'unadirección o medio electrónico 

para recibir not¡fic~ciones, ello"~fin de que este Instituto estuviera en 

aptitud de contar con los elementos necesarios para analizar el recurso en 

comento.> 

En:ese sentido, según lo dispone el artículo 139 de la Ley de la 
materia, el término para que cumpliera con la prevención inició al día hábil 

siguiente de tener por efectuada la notificación, esto es el quince y 

concluyó el veintiuno, ambos del mes octubre del año en curso. 

No obstante lo anterior, tenemos que al día de hoy el promovente no 

ha dado cumplimiento a la prevención a que se viene dando noticia: por lo 

tanto y en razón a que el término concedido para tal efecto ha transcurrido, 

con fundamento en los artículos 161, numeral 1 y 173, fracción IV, de la Ley 
de la Materia, se hace efectivo el apercibimiento y se tiene por desechado 

el Recurso de Revisión interpuesto por el C.  en 

contra de la Secretaria de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas, en 

consecuencia, archívese este asunto como legalmente concluido. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



r. 
f ,". 

Por lo tanto, en vista del estado de los autos, y toda vez que el 

recurrente no proporciono Dirección o medio electrónico para recibir 

Notificaciones en su medio de impugnación, se instruye al Secretario_J 

Ejecutiva de este Instituto para que, notifique el acuerdo de desechado al 

recurrente a través de los estrados de este Instituto, en términos del 

acuerdo ap/10/04/07/16, emitido en cuatro de julio del dos mil dieciséis, por 

el pleno de este organismo garante. 

Así lo acordó y firma la Licenciada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, 
Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 
asistida por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de 
este instituto, quien da fe. 

_ ... __ .~" ... -,-- ,. 

\~~~;:::::;:.:~~~:;;r~ \ "'-"!...-_ ~,v ~ 

d,¡iG':: I:;¡ICl:j !?'¡,n.aira".: "éndAj¡ ~J~\ di I\a .. :~.:~,::~.,~e rioEj~c'(nívo:'''--

HNLM 

Lic. Dulce Adriana oc ha Sobrevilla 
Comisionada Ponente. 
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Recurrente:  
Sujeto Obligado: Secretaria de Obras 

Públicas del Estado de Tamaulipas. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR 
LISTA DE ESTRADOS 

C.  
PRESENTE: 

i 
~ EN LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 

'fiR1~8/2021/AI, PROMOVIDO POR USTED, EN CONTRA DE LA SECRETARIA 
'-. '_,,", 9 

DE ~OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TAMAULlPAS EN FECHA 
VEltJrIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO SE DICTO UN ACUERDO 
DE OESECHAMIENTO QUE A LA LETRA DICE: 

"Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas a veintidós de 
octubre del dos mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a, ,la 
Comisionada Ponente del estado procesal que guardan los autos del presente 
expediente. Conste. ,"'i 

Vistas las constancias que conforman el Recurso ,de ReVisión que al 
rubro se indica, se desprende que el siete de octubre del dClsmil veintiuno, el 
C.  intentó interponer el recurso de revisión,en contra 
de la Secretaria de Obras Públicas 
del Estado de Tamaulipas, sin embargo de las mismas no se observa la 
información referente ai la dirección o medio para recibir notificaciones. 

Con base en lo anterior,'seadvirtió que si bien esgrimió un agravio, el 
recurrente no cumplió con unqdelos requisitos que prevé el articulo 160 
fracción 111, razón, por la cuál en, términos del artículo 161 de la Ley 
Transparenci¡;!yAcceso a la Información de Tamaulipas. mediante proveído de 
fecha cator4!l <I~, octubre del dos mil veintiuno se previno al promovente, 
mediante not¡fica~jón por Estrados de esa misma fecha, a fin de que, en el 
término de cincodias hábiles posteriores a la notificación del acuerdo en 
'mención, proporcioJ)e una dirección o medio electrónico para recibir 
:hotificaciones, elloaJin de que este Instituto estuviera en aptitud de contar con 
'tosi'elementos necesarios para analizar el recurso en comento, 

'; .:::En ese sentido, según lo dispone el artículo 139 de la Ley de la materia, 
el térmiho para que cumpliera con la prevención inició al dla hábil siguiente de 
tener por efectuada la notificación, esto es el quince y concluyó el veintiuno, 
ambos del mes octubre del año en curso. 

No obstante lo anterior, tenemos que al dia de hoy el promovente no ha 
dado cumplimiento a la prevención a que se viene dando noticia; por lo tanto y 
en razón a que el término concedido para tal efecto ha transcurrido. con 
fundamento en los articulas 161, numeral 1 y 173, fracción IV, de la Ley de la 
Materia, se hace efectivo el apercibimiento y se tiene por desechado el 
Recurso de Revisión interpuesto por el C. en contra 
de la Secreta'ria de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas. en 
consecuencia, archivase este asunto como legalmente concluido. 

Por lo tanto, en vista del estado de los autos. y toda vez que el 
recurrente no proporciono Dirección o medio electrónico para recibir 
Notificaciones en su medio de impugnación. se instruye al Secretario Ejecutiva 
de este Instituto para que, notifique el acuerdo de desechado al recurrente a 
través de los estrados de este Instituto, en términos del acuerdo ap/10/04/07/16. 
emitido en cuatro de julio del dos mil dieciséis, por el pleno de este organismo 
garante. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Así lo acordó y firma la Licenciada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, 
Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 
asistida por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de 
este instituto, quien da fe. (Sic) (Dos Firmas Ilegibles)" 

LO QUE NOTIFICO A USTED EN TÉRMINOS DEL ACUERDO AP/10/04/07/16 
EMITIDO EN CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, POR EL PLENO DE 
ESTE ORGANISMO GARANTE. 

CD. VICTORIA, TAMAULlPAS A VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO. 

-- - --- --- ~----_._~----------~----~ 

!j 

, ACCESO Al . I 
. ¡ 

~ 
ILÚA 
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